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INTRODUCCIÓN 

En el presente estudio se brinda una visión panorámica de la compleja relación dialéctica 

“escándalo político - estigma social”, que surge en variados escenarios (nacionales e 

internacionales) donde se han establecido las democracias liberales. En ellos se percibe la 

inexorable preponderancia de los medios de comunicación con un rol no sólo informativo y de 

entretenimiento (“info-entretenimiento”)1, a veces llegando a vulnerar las fronteras legalmente 

establecidas. Los medios manejan la reactividad del sistema social (ciudadanía), direccionan su 

atención sobre determinados sucesos, destapan revelaciones de cualquier índole, de preferencia 

sobre asuntos del espacio privado de un actor político, partido político o alguna estructura 

gubernamental, transformando así acontecimientos a veces banales en verdaderos escándalos, 

lo cual provoca su rechazo y estigmatización por parte de la ciudadanía. 

La parte medular del estudio se dedica a las consecuencias políticas y sociales que afectan a los 

protagonistas del escándalo, ya sea mediante la imposición de sanciones éticas (llamada de 

atención o cordura), administrativas (suspensión, inhabilitación y destitución del cargo) o incluso 

condenas judiciales con penas privativas de la libertad. Por otro lado, pretendemos resaltar la 

relación entre escándalos y desconfianza y/o indiferencia ciudadana en la esfera política, lo cual 

conlleva el resultado de negar al protagonista del escándalo el acceso futuro a un cargo público 

sin esperar mínimamente a la investigación o esclarecimiento de los hechos controversiales; lo 

que, en términos coloquiales denominaríamos como su “muerte política”. 

Las repercusiones del escándalo no se agotan en el ámbito público. En ocasiones se insertan en 

la vida privada de los involucrados, en las relaciones interpersonales de la familia o su entorno 

cercano. Para ello no se tiene en cuenta los parámetros legales propios de un Estado de 

Derecho, que importan poco a los gestores de la visibilidad del escándalo (medios de 

información), a quienes parecen interesar más los ingentes económicos producidos por el 

afloramiento deliberado de un acontecimiento mediático. Máxime cuando es resultado de un 

                                                           
1
 (Ferré Pavia, 2013) En la que se critica la banalización de la información, sobre todo de la información 

política que tiende a presentar actos electorales o partidistas como un espectáculo. La pseudoinformación 

a la que se enfrentan los ciudadanos obliga a discernir entre las fuentes de consulta. En ocasiones, se 

suelen limitar las críticas al periodismo actual en el infoentretenimiento, que se ha convertido en el 

recurso más habitual para atraer al público frente a la desafección política. 
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pacto secreto orquestado con la élite política opositora, como ocurre en ocasiones, para destruir 

la reputación de los adversarios políticos. 

Esta alarmante situación se agudiza cuando las publicaciones periodísticas se basan en 

corrosivas especulaciones y rumores, lo cual es muy habitual en los juegos políticos de la 

democracia. Se borran así de un plumazo los principios legales sobre el que reposa el sistema 

democrático liberal. Precisaré en particular el conocido pero ignorado principio de “presunción de 

inocencia” <<que garantiza a cualquier individuo a no ser declarado responsable de un hecho 

punible hasta que un juez investido del poder público, lo haya sentenciado mediante un fallo 

condenatorio>>2. Ahora bien, esta protección de la honra y reputación de las personas 

sometidas a una investigación judicial se traduce en no padecer la sensación de culpabilidad de 

un hecho punible ante los ojos de la sociedad, y ser tratado como inocente; sin embargo, la 

sociedad, cada vez más mediatizada, acepta a ciegas cada divulgación de la prensa “amarillista” 

como una verdad, generando un sesgo negativo hacia los personajes comprometidos en el tema 

bochornoso. Es el riesgo que supone la difusión de sucesos basados en la rumorología, cuya 

repercusión social se refleja en la estigmatización del sujeto; el escarnio se convierte en la 

estación de llegada a la que conduce el aventurado desarrollo del poder mediático. Esta 

ajetreada situación se complementa con la existencia de un “sistema judicial” condicionado por 

los tentáculos del “sistema político”, cuya eficacia y correcta administración no se limita 

únicamente a la probidad e imparcialidad de los jueces sino a la eficiencia de todos los 

operadores jurídicos (fiscales, abogados, auxiliares, etc.), desde las diligencias preliminares 

hasta el juzgamiento y posterior ejecución de una eventual sentencia condenatoria, lo cual 

reflejaría el desarrollo de un óptimo Estado de Derecho. 

El sistema mediático goza de parámetros autónomos sujetos a su propia autorregulación; es 

decir, que los medios de comunicación se guían aparentemente por un código de ética que filtra 

lo que les parece impertinente. Los medios elaboran la agenda pública con temas de interés 

coyuntural; a veces, suelen ser ajenos a los intereses públicos  manipulando la atención de la 

ciudadanía, ya sea subiendo o bajando de la palestra, como estimen conveniente, a los actores 
                                                           
2
 (Beccaria, 2006) En su obra capital De los Delitos y de las Penas establece que la presunción de 

inocencia es un principio fundamental, manifestando que: "un hombre no puede ser llamado reo antes de 

la sentencia del juez, ni la sociedad puede quitarle la pública protección sino cuando esté decidido que 

ha violado los pactos bajo los que fue concedida”. Es reconocido como el fundador del derecho penal 

moderno. 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos13/capintel/capintel.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/el-delito/el-delito.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/fundamento-ontologico/fundamento-ontologico.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
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políticos. Esta dirección mediática incide verticalmente en el sistema social, cuya compleja 

interacción cultural (sociedades multiculturales) genera que la ciudadanía reciba las sesgadas 

informaciones bajo dos posturas: o bien consideran de que se trata de un suceso minúsculo que 

no merece mayor atención que la sorpresa del momento; o bien que traspasa la barrera de lo 

socialmente aceptable, revistiendo de indignación el hecho en cuestión con el repudio o rechazo 

generalizado, no necesariamente de los actos, sino de los propios protagonistas de tales actos. 

Las variables que tradicionalmente se veían involucradas en el rito de la escandalización eran 

“dinero y sexo” (avaritia et luxuria). Los escándalos sexuales provocan una intempestiva atención 

de la audiencia (ciudadanía), aunque la desaprobación social varía de acuerdo al contexto 

cultural (conservadores o liberales, culturas tradicionalmente tolerantes en el terreno sexual o 

no). Los escándalos patrimoniales suelen depender del contexto social en el que se 

desencadenan y, también, del grado de tolerancia de la ciudadanía hacia estas prácticas. Es 

usual que los actos de corrupción se vean acompañados de variantes como la criminalidad 

organizada o financiamiento irregular de los partidos políticos. 

La descripción sistémica de la realidad democrática liberal es la base inicial del presente estudio, 

con el propósito de reflexionar en cuanto a las formas y ajustes de la estructura democrática, 

incidiendo en los diversos sistemas: “mediático” (medios de comunicación), “social” (ciudadanía), 

“político” (clase política) y “judicial” (poder judicial), como componentes de la problemática 

estructural. Ahora bien, la interacción de las dos variables que desencadenan el morbo 

ciudadano, escándalo político y estigmatización social, determina la indiferencia ciudadana hacia 

la participación activa en el ámbito político, cubriendo con el velo del desprestigio social a 

aquellos que se atreven a ingresar en este caótico espacio público. 

En primer término resaltaré la actuación del sistema político, materializado por la “clase política” 

del cual se desprende la parte medular de este trabajo. El ámbito político ha sido escenario de 

los más sorprendentes dramas entre protagonistas (oficialistas) y antagonistas (oposición), cuyos 

actos parecen obedecer a un guión ajeno a los intereses públicos. Resaltamos dos puntos 

álgidos: “legalidad” y “legitimidad” de la clase política. El primero implica alinear su conducta al 

ordenamiento jurídico vigente; no obstante, los actores políticos tienen la facultad de realizar las 

modificaciones y/o precisiones a las normas que estimen por conveniente; pero esto no significa 

utilizar los vacíos legales y las interpretaciones extensivas de la norma -desfigurando en pleno su 

esencia- para dar cabida a los propósitos personales o político-partidarios. Por otro lado, la 

legitimidad es la razón fundamental de la democracia liberal para desempeñar algún puesto 
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representativo; es decir, que los representantes hayan ganado las contiendas electorales con 

una cantidad de votos suficientes en la circunscripción electoral demarcada. Pero a medida que 

los actores políticos desarrollan su mandato y no cumplen plenamente las promesas de 

campaña o bien no como las esbozaron primigeniamente, se extiende un velo de descontento 

ciudadano y en el peor de los casos se puede desencadenar el malestar generalizado de la 

población. 

La presencia de los partidos políticos en la vida democrática del Estado es indispensable, en 

primer lugar, como enclave formativo y de especialización de los actores públicos; en segundo, 

como espacio donde se gestan las “ideas” que orientan las políticas de gobierno; y, por último, 

como centro de confluencia y canalización de las demandas y propuestas ciudadanas. Por tanto, 

es vital la participación ciudadana en la organización y funcionamiento de los partidos políticos, 

convirtiendo la función “política” en un deber cívico, que involucre a todos los sectores populares 

y desterrando así el viejo trazado polarizador de “derechas”, “izquierdas” y “centros”. G. Sartori 

acuñó el término “pluralismo polarizado” para referirse a la existencia de partidos políticos con 

ideologías irreconciliables dentro de un mismo país.3 

En consecuencia, el sistema político no sólo debe fomentar la inclusión masiva de la ciudadanía, 

sino también actuar con plena transparencia para atender las necesidades de la gente, mejorar 

la calidad de vida de la población, concretar un efectivo “gobierno responsable” cuyos 

mecanismos eficaces permitan sancionar oportunamente a los actores políticos que hayan 

quebrantado la normatividad y la confianza popular. 

En segundo lugar, la presencia del sistema social traducido como la “ciudadanía” muestra un alto 

grado de indiferencia participativa en el desenvolvimiento del gobierno. Los ciudadanos suelen 

limitar su actuación a un eventual cuestionamiento de sus representantes políticos. La pasividad 

ciudadana es utilizada sutilmente por la élite política dominante, máxime cuando se asocia con la  

élite económica, y cuando, apoyada en una maliciosa prensa “amarillista”, manipula a su libre 

albedrío la fiscalización popular distrayéndolos con cuestiones nimias, convirtiendo así el sistema 

en una “democracia de audiencias”.4 Por ello, es fundamental la activación de canales de 

                                                           
3
 (Sartori 1992) Utiliza esta categorización para ver el nivel de polaridad de los partidos políticos en 

Europa (pluralismo bipartidista, moderado y radical), discutiendo la tesis del dualismo natural bipartidista 

de Duverger.  

4
  (Manin 1998) Analiza las tres grandes formas de representación moderna que se ha dado, en su opinión, 

desde la Revolución Americana (la Democracia Parlamentaria, la Democracia de Partidos y la 
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intervención ciudadana, para que esta no se vea reducida a la simple elección de sus 

representes sino que dinamice su presencia mediante la construcción de una sólida, seria y 

crítica opinión pública, responsable tanto de la elección como del control de sus gobernantes. 

Para ello es necesario utilizar los mecanismos normativos y los principios que sustentan al 

Estado de Derecho, exigiendo el respeto irrestricto de los derechos pero cumpliendo en la misma 

proporción las obligaciones cívicas. La mejor garantía de la vigencia de los derechos 

fundamentales consagrados democráticamente es una ciudadanía organizada y prudente; cada 

ciudadano debe ser consciente de sus derechos y deberes, sin duda, pero a la vez comprender 

la verdadera dimensión jurídica y social del principio de “presunción de inocencia” para no caer 

en señalamientos apasionados, muchas veces motivados por un temporal signo de emotividad y 

escandalización mediática. La formación de la cultura política ciudadana se logrará a través de 

una sólida educación cívico-democrática que permita entender y usar los mecanismos existentes 

para no dejarse embaucar por el impresionismo de ciertos demagogos, como sentenció el genial 

Ortega y Gasset (“…la curiosa miopía de los eternos progresistas...”).5 Esta tarea exige una 

ciudadanía en lo posible más culta sobre la base de la educación y con una óptima información 

que permita actuar con prudencia y acorde al verdadero esquema democrático. 

En tercer lugar consideramos al “sistema mediático” por su innegable relevancia. Los medios de 

comunicación forman parte de la estabilidad democrática y promueven la gobernabilidad de un 

Estado. De ahí la necesidad de instaurar mecanismos estructurales acordes a un legítimo Estado 

de Derecho, es decir, controlar la autorregulación mediática ajustando su desempeño al respeto 

irrestricto de la normatividad y con mayor razón a la dignidad de las personas; con  lineamientos 

rectores como transparencia, objetividad, imparcialidad y principalmente responsabilidad de los 

medios de comunicación, para asumir las consecuencias de la emisión de informaciones 

inexactas, agraviantes o desnaturalizadas de modo antojadizo, máxime si se trata de un lúgubre 

pacto con alguna élite (política o económica) con intereses ajenos al bien público.  

                                                                                                                                                                          
Democracia de Audiencia) a partir de cuatro puntos de vista: la elección de representantes, la 

independencia parcial de los representantes, la libertad de opinión pública y la toma de decisiones 

después de la discusión. 

5
 Ortega y Gasset con esa frase se refería a los problemas seculares de España, que no responden 

únicamente al absentismo o a la soberbia de las clases conservadoras, sino también a la curiosa miopía de 

los eternos progresistas, que hacen confundir la nación con unas concentraciones de entusiastas. 
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Finalmente, en cuarto lugar se esgrime la trascendencia del “sistema judicial”. El monopolio 

legítimo de la violencia, como sostenía Weber6, es traducido a través del poder punitivo del 

Estado, esto es, que el Poder Judicial se encarga de verificar, juzgar y sancionar el 

incumplimiento o quebrantamiento de algún precepto normativo legal (no moral). Con un 

desempeño lógico-racional del poder que ostenta, el aparato judicial no se concibe como un 

centro de pedidos antojadizos o “vengativos” para aperturar procesos judiciales infructuosos, lo 

cual provocaría una absurda carga procesal en detrimento del principio de economía procesal y 

de la misma ciudadanía. Asimismo, desatender los verdaderos casos que acarrean el interés 

público erosiona la confianza de la población, dando pie a arrebatados intentos de justicia 

privada; es evidente que sostener la imputación de un individuo (político, funcionario o persona 

privada) debe ser sobre la base de pruebas sólidas y concretas que acrediten objetivamente la 

culpabilidad del infractor; por lo que se requiere de un sistema judicial dinámico, activo y eficaz.  

Por consiguiente, la adecuada función judicial exige el compromiso de jueces, fiscales, abogados 

y demás funcionarios adheridos a esta labor, para brindar una eficaz administración de justicia. 

En esta línea de pensamiento, la racionalidad de este estudio no es la mera descripción de una 

compleja realidad ontológica, y menos aún la prescripción axiológica destinada a la solución de 

las dificultades propias de cada sistema. Más bien pretendo llegar a un plano lógico-reflexivo de 

los ejes sistémicos intervinientes de la realidad político-social en las democracias liberales y así 

visualizar en el horizonte una esperanza de mejora para la humanidad en este terreno. 

MIJAIL R. BAYTON GONZALES 

 

 

 

 

 

                                                           
6
 M. Weber en la conferencia realizada ante la Asociación de Estudiantes de Munich, durante el invierno 

de 1919, define al Estado como una comunidad con autoridad sobre el uso legítimo de la violencia (fuerza 

física) dentro del territorio donde ejerce su soberanía. De acuerdo con Raymond Aron, las relaciones 

internacionales se caracterizan por la ausencia del uso legítimo de la fuerza en las relaciones entre 

Estados. 
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PARTE I  

MARCO OPERATIVO 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 

La problemática delimitada en la presente investigación se fundamenta en la relación “escándalo 

político-estigma social” existente dentro de las democracias liberales. Una relación que subyace 

de la interacción del sistema mediático (medios de comunicación), sistema político (clase 

política), sistema social (ciudadanía) y sistema judicial (poder judicial). Del cual se percibe una 

excesiva mediatización de la agenda pública (temas de interés público) efectuada por los medios 

de comunicación que circunscriben los temas de interés, no necesariamente públicos, a los que 

debe orientarse la opinión pública. Asimismo, la actuación de la clase política genera una pésima 

percepción ciudadana, exhibiendo intereses ajenos a la colectividad con acuerdos celebrados 

detrás del telón de la transparencia pública. Aunado a una prensa amarillista (sensacionalista e 

irresponsable) a fin de ocultar los sucesos que no conviene difundir o creando verdaderos 

escándalos dirigidos a llamar la atención popular (y tener mayores ingresos; aunque también 

cabe la posibilidad de un periódico orientado políticamente que no sea rentable). Esta 

problemática se agudiza con una ciudadanía dispersa, pasiva e imprudente, que limita su 

intervención política a la simple elección de sus gobernantes, pese a lo cual ponen grandes 

expectativas en sus representantes políticos por las “marketeadas” promesas de campaña; y, 

con un poder judicial lento e ineficaz, bien porque hay en su actividad jurisdiccional una 

politización que sesga su imparcialidad, o bien porque no interiorizan los mecanismos legales del 

Estado de Derecho, la independencia judicial y el respeto a los derechos cívicos fundamentales. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: 

El presente estudio responde a un análisis “lógico-reflexivo” de la problemática planteada y se 

expresa desde una óptica descriptiva de la realidad que acaece en las democracias liberales. Es 

decir, ante el desencanto ciudadano por la actividad política debido a diversos factores 

(corrupción, clientelismo, abuso del poder, etc.), que provoca una ingente estigmatización social 

fomentada por el revuelo de los escándalos políticos y el tratamiento difusivo del poder 

mediático. Por todo ello, una sociedad mediatizada se tiende a transformar paulatinamente en 

una sociedad idiotizada; los medios de información delinean los trazos sobre los que se 
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desarrolla la agenda pública, manejando los hilos de la reacción ciudadana. La cultura política ya 

no se forma desde los centros educativos sino desde la televisión. Este cúmulo de 

acontecimientos promueve la reticencia ciudadana hacia la participación en política, y no nos 

referimos a postular a un cargo público sino a una activa intervención desde la posición en la que 

estén, ejerciendo el cúmulo de facultades otorgadas por la constitución (elaboración del 

presupuesto público, iniciativa en la formación de leyes, referéndum, consultas populares, 

rendición de cuentas, informarse directamente de las instituciones públicas a través de sus 

portales de transparencia, etc.) con criterios éticos y razonables; porque la estigmatización afecta 

derechos fundamentales no sólo de los involucrados en un escándalo, sino también de terceras 

personas ajenas a la interacción política. Esta compleja situación explica la importancia y 

necesidad que pretende aportar decididamente este trabajo. 

3. OBJETIVOS DEL PROYECTO: 

A. Objetivo Principal.- 

Identificar las repercusiones políticas y sociales que tiene en la carrera de los actores 

públicos el intencionado tratamiento informativo del poder mediático sobre la opinión 

pública. 

B. Objetivos Secundarios.- 

a) Conocer cómo se seleccionan a las élites políticas en las democracias liberales. 

b) Analizar y valorar si el marketing político es la causa principal de la preferencia 

electoral ciudadana. 

c) Verificar si la reticencia ciudadana respecto a la activa participación política es 

producto del temor al desprestigio social. 

4. HIPÓTESIS: 

A.- Los representantes de la ciudadanía en gran parte carecen de formación política, 

debido a que su legitimidad radica únicamente en la preferencia electoral, propia de las 

democracias liberales, dejando su asesoría especializada al equipo técnico del que 

dispongan. Estos personajes dibujan las directrices de actuación política, y son 

designados por una mera cuestión de confianza, siendo proclives a la creación o al 

arrastre de una red clientelar. 
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B.- En el seno de las democracias liberales la decisión del electorado está cimentada y 

hasta direccionada por la influencia de los medios de Información (poder mediático) como 

una suerte de “Democracia de Audiencias”, medios que manipulan las preferencias 

electorales, destruyendo o elogiando a un candidato en particular, usualmente fruto de los 

pactos celebrados en secreto, a veces vinculados al viejo fenómeno de la corrupción. 

C.- Un significativo sector de la ciudadanía interviene en la celebración de las contiendas 

electorales (en el caso peruano coercionadas por las sanciones pecuniarias en que 

deviene su renuencia), pero después de cumplir este deber cívico descuidan su control 

sobre los actores políticos, reduciendo su actuación a cuestionar la legitimidad de sus 

representantes a través de la llamada “opinión pública”; opinión que en ocasiones termina 

convirtiéndose en la “Opinión publicada” por el poder mediático. 

5. VARIABLES.- 

A. Variables Independientes: 

a) Sistema Judicial (Poder Judicial). 

b) Sistema Social (Ciudadanía). 

c) Sistema Mediático (Medios de Comunicación). 

d) Sistema Político (Clase Política). 

B. Variables Dependientes: 

a) Escándalo Político. 

b) Estigma Social. 

6. METODOLOGÍA.- 

A fin de poder llevar adelante los objetivos trazados y poder corroborar o en su caso desestimar 

las hipótesis planteadas, desarrollé tres actividades complementarias y destinadas a la obtención 

de información cualificada. 

A. La primera actividad consiste en la recopilación, distribución y sistematización de 

información relevante para los objetivos propuestos, esto implica la investigación de 

documentos, revistas especializadas, bibliografía relevante, periódicos y diarios nacionales 
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e internacionales, asimismo el uso de la red virtual en toda su amplitud, que posean datos 

necesarios para adentrarnos con coherencia al análisis de las causas del escándalo 

político, y posteriores repercusiones políticas y sociales que desencadenen el velo de la 

estigmatización. 

B. La segunda actividad, está destinada la planificación, coordinación y realización de 

entrevistas programadas con destacados personajes de dos sectores delineados en 

función de los fines del presente estudio: por un lado el “sector teórico”, conformado por 

reconocidos académicos especializados en la materia, y por otro el “sector pragmático”, 

integrado por actores políticos que se desenvuelven en el escenario público. El criterio 

para la selección de estos personajes sería de modo aleatorio pero representativo; la 

importancia de la actividad se fundamenta en conocer directamente las experiencias,  

usos y costumbres que se desarrollan en la realidad. 

C. Por último; la tercera actividad se aboca estrictamente al “análisis de casos” de figuras 

relevantes en el escenario político mundial, que han padecido de verdaderos escándalos 

mediatizados por un sector irresponsable de la prensa; y las consecuencias en el terreno 

político pero también en el ámbito social, que muchas veces obliga a los protagonistas 

variar de residencia, lo más distante al lugar de los hechos, y sumergirse en lo más 

profundo del olvido mediático. Los personajes sometidos a evaluación, teniendo como 

base las variables designadas (sexo y dinero) son los siguientes:  

a) Bill Clinton (Ex-Pdte. de los EE.UU.). 

b) Silvio Berlusconi (Ex primer ministro de ITALIA). 

c) François Hollande (Actual Pdte. de FRANCIA),  

d) Moshe Katzav (Ex-Pdte. de ISRAEL),  

e)  Jhon Profumo (Ex senador de INGLATERRA). 
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PARTE II 

MARCO TEÓRICO 

CAPÍTULO I.  

EL SISTEMA POLÍTICO 

El Sistema Político comprende la totalidad del andamiaje gubernamental: instituciones, procesos 

políticos, el contenido y efecto de las decisiones de públicas asumidas dentro de un determinado 

país. Incluso está ligado a las formas de dominación social, esto es, la forma de gobierno 

mediante la cual un grupo de representantes ejercen el poder otorgado legítimamente por el 

conjunto de individuos mediante elecciones libres y periódicas. Lo que significa cambios 

paulatinos de los individuos que detentan el poder. 

D. Nohlen sostiene que <<El sistema político abarca la política de tres dimensiones: polity, 

politics, policy>>. Por “Polity” se entienden las actividades humanas que tienen que ver con el 

gobierno, con las diferentes formas de gobierno. “Politics” sería la palabra que se adaptaría a la 

descripción de dedicarse a la política, o de hablar de política. “Policy” tendría un significado más 

próximo a plan de acción, programa político y principios para la gestión de algo en concreto.7 

Asimismo, David Easton define al sistema político como <<el destinatario de las demandas 

sociales y las prestaciones de apoyo (inputs), por un lado, y como proveedor de decisiones y 

medidas obligatorias (outputs), por otro>>.8 

La visión de Easton coloca al sistema político en el centro de la organización social. Debido a 

que recepciona las demandas ciudadanas emitidas por la opinión pública u otros mecanismos de 

petición, y emite las prestaciones públicas necesarias para el cumplimiento de dichas demandas. 

Sin embargo, este circuito elemental no enfatiza la complejidad que acarrea el sistema político, 

un dinamismo que no se refleja con tramitar demandas sociales y responder plenamente a estos 

pedidos. Existen diversos intereses en los grupos sociales a veces guiados por lo que el genial  

                                                           
7
  D. Nohlen, ¿Cómo estudiar Ciencia Política?, Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del 

Perú, Lima, 2013, p. 135. 

8
 D. Easton, El Sistema Político, Editorial Knopf, Nueva York, 1971. 
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Ortega y Gasset apuntaba como el “Particularismo de las masas”9; ahora bien, la estructura 

política debe atender las demandas sociales pero teniendo en cuenta la capacidad de 

satisfacción que alberga, o sea la idoneidad y suficiencia de los recursos materiales que posee, y 

evitar en lo posible el surgimiento de los desdeñables conflictos sociales, a través de diálogos 

abiertos y comprensivos con la ciudadanía. 

1. Clasificación de los regímenes políticos 

Al referirme a los regímenes políticos, diferentes estudiosos del tema han incidido que se 

trata de una estructura establecida mediante distintos mecanismos reguladores que funcionan 

autónoma y complementariamente. En este sentido resulta de utilidad mencionar que los 

regímenes políticos antes de la disgregación de la URSS y la caída del muro de Berlín se 

distinguían en “regímenes capitalistas” y “regímenes socialistas”. Es evidente que el 

fenómeno de la globalización informativa y económica ha trastocado las férreas barreras 

ideológicas de hace 50 años en las que se sujetaban los diversos países protagonistas. Por lo 

que, en la actualidad podemos distinguir a los regímenes políticos en: “democráticos” y “no 

democráticos”, debido a que, la base de la riqueza de los países se concibe según el 

progresivo crecimiento económico generado por el modelo capitalista del libre mercado y el 

auge de las inversiones privadas. Es decir, que el modelo capitalista permea a todos los 

países sin excepción, algunos menos liberales que otros, pero conscientes de la 

consolidación de su renta per cápita para sostener un gasto público cada vez más exigente. 

Es conveniente tener en cuenta que las fluctuaciones económicas y la distribución desigual 

de la riqueza se perciben como defectos del modelo capitalista liberal, desde luego esta 

realidad se evidencia en casi todos los países en mayor o menor medida, como expresa J. 

Stiglitz en su libro “El Precio de la Desigualdad”10, pero que no será materia de análisis en el 

presente estudio.  

Mientras tanto, en los regímenes “no democráticos” se disfraza el más vil autoritarismo, 

iniciadas en procesos pseudo-revolucionarios que no han configurado en lo más mínimo los 

ideales prescritos, máxime cuando se aprecia la imposición de las decisiones por la cúpula 

dirigente “revolucionaria” sobre las masas. Un claro ejemplo de que esta forma incipiente de 

concebir el bienestar común no se efectiviza en la realidad está en China, cuyo sistema 

                                                           
9
 Ortega y Gasset, J., España Invertebrada, Editorial Folio, Barcelona, 2007. p. 53 

10
 J. Stiglitz, El Precio de la Desigualdad,  Editora Aguilar, Altea, Taurus, Alfaguara S.A., Bogotá, 2012. 
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político mantiene la preponderancia del partido comunista con rígidas normas de control 

sobre la población, pero se sujeta en una estructura económica incluso más liberal que los 

EE.UU. Por lo que ha pasado a convertirse en la segunda potencia económica a escala 

mundial, con proyecciones del Banco Mundial que a mediados del 2020 se convertirá en la 

primera potencia económica. 

A. Democracia liberal  

La democracia liberal es la denominación al régimen político existente en la actualidad en 

la mayor parte de países de occidente, basado en pilares como: <<la libertad económica, 

el sufragio universal, la vigencia de los derechos fundamentales con mecanismos 

constitucionales que garanticen su efectivo cumplimiento y la participación de la 

ciudadanía en política a través de partidos políticos>> o también llamados criterios de 

calidad democrática.11 Es obvio que el andamiaje económico se sostiene por el 

crecimiento de la renta per cápita, a través de los flujos comerciales de exportación e 

importación y la apertura de amplios mercados en distintas regiones del mundo. Así como, 

la promoción de la inversión privada para fomentar el empleo en la población y dotarlos de 

la capacidad de consumo. En suma, la economía en las democracias liberales es medular, 

para implementar adecuadas políticas públicas destinadas a atender satisfactoriamente el 

exigente gasto público (educación, sanidad, pensiones, etc.). 

B. Consolidación y Gobernabilidad democrática 

Una cuestión previa que conviene aclarar es que la consolidación democrática no se 

refiere a un criterio temporal, es decir, la duración del sistema democrático en el tiempo, 

aunque es una condición para la consolidación. Sino a la funcionalidad democrática que 

permita la gobernabilidad de un país, esto es, hacer viable la conducción política con el 

ejercicio de las funciones de gobierno de forma constitucional, tomando decisiones 

legítimas y socialmente obligatorias sin ser obstaculizado por alguna estructura de poder o 

grupos de presión. 

L. Morlino considera que <<la consolidación democrática es un proceso que tiene como 

consecuencia la continua adaptación de los actores políticos a las reglas del juego 

democrático y, con ello, la continua ampliación de la legitimidad del orden político 

                                                           
11

 Gil Calvo, E. Los Poderes Opacos, Alianza Editorial, Madrid, 2013. p. 31 
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establecido>>.12 Asimismo, Andreas Schedler destaca tres ejes de la consolidación 

democrática: a) El Procesal, en el que se afirma que los parámetros democráticos son 

capaces de imponerse y dominar los desafíos a la democracia; b) El Actitudinal, orientado 

a la élite política dirigente, en el sentido de que sus miembros, y sobre todo los gobiernos, 

desarrollan normativamente los valores democráticos, diseñan estrategias racionales y 

desarrollan las habilidades necesarias para mantener la democracia; y c) El 

Socioeconómico, en el sentido de que la sostenibilidad económica es propicia para la 

continuidad democrática.13 

En los países occidentales apreciamos un avance en la consolidación democrática, luego 

de haber superado periodos de crisis política en sus sistemas de gobierno, transitando de 

periodos dictatoriales a la institucionalización democrática. Una muestra la encontramos 

en Europa luego de la II guerra mundial (Italia, Alemania, España), acogieron parámetros 

del plan geo-estratégico de los EE.UU. que respaldó la instauración de modelos 

democráticos-liberales. Cuyo foco de acción se vio en Alemania (República Federal vs 

República Democrática) ante el riesgo de la proliferación del sistema socialista del bloque 

soviético. Del mismo modo, en los países latinoamericanos se superó la inserción de 

diferentes regímenes dictatoriales en la segunda mitad del siglo XX, logrando la 

pacificación de sus sistemas políticos con la intervención de organismos internacionales 

(Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, etc.) y de los EE.UU. No obstante, el 

estrecho tiempo de instauración del orden democrático -respeto de los derechos 

fundamentales y pluralismo político- no garantizan la integridad democrática, existiendo 

aún cuantiosos desafíos para considerar una veraz consolidación democrática. 

2. Estado y Gobierno 

La transformación del Estado en los diferentes periodos históricos nos permite apreciar un 

desarrollo político, económico y social cíclico y fluctuante. Asimismo, sobre el ámbito de 

acción en el que ejerce su poder; luego de la ensombrecida Edad Media fruto de la cohesión 

de los reinos y feudos, sea por voluntad o por la fuerza, se germinan los pilares del Estado-

Nación. El cual constituiría una nueva forma de organización política de la población, ahora 

                                                           
12

 Morlino, L., Democracias y democratizaciones, Madrid, 2009 

13
 Schedler, A., Los cálculos de consolidación democrática. en Republicana. Política y Sociedad, 1(1), 

2002, pp. 5-25. 
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sobre un territorio determinado con límites fronterizos, que enmarcan los alcances de su 

soberanía. 

El Estado contemporáneo se sintetiza en “la nación jurídica y políticamente organizada”. Es 

decir, comprende al conjunto de personas relacionadas por diferentes vínculos (sociales, 

culturales, económicos, etc.) que se asientan sobre un territorio limitado por fronteras, cuyo 

desenvolvimiento está regulado por normas jerarquizadas jurídicamente, siendo la 

constitución política el instrumento normativo más importante dentro del Estado y, para 

alcanzar el bienestar común se requiere de una forma de gobierno, donde los ciudadanos 

como dueños del poder eligen libremente a sus representantes políticos, para que tomen las 

decisiones en nombre de toda la población, teniendo como parámetros obligatorios la 

legitimidad y la legalidad. Esta forma de organización le asigna una serie de deberes al 

“Estado”, tales como: garantizar los principios básicos de la soberanía nacional, brindar 

seguridad a la propiedad privada en base al interés particular, establecer una serie de 

derechos y obligaciones de cumplimiento obligatorio a todos los ciudadanos, se encarga de 

resolver los conflictos aplicando la normatividad vigente, promueve el desarrollo y la 

integración regional en base a una sólida política exterior. 

Sin embargo, debemos tener en consideración que la instauración del Estado de Bienestar en 

Europa y EE.UU. luego de la II guerra mundial, se vio menoscabada por el declive económico 

padecido en la crisis del petróleo de 1973. Lo que provocó en Europa la búsqueda del 

fortalecimiento liberal sobre la base de la unión económica, incluso la mayoría de los países 

miembros cedieron parte de su soberanía -como la monetaria- asumiendo como moneda 

única el “euro”. Ahora bien, la Unión Europea está proyectándose a una integración 

supranacional con cuestiones más intrínsecas, como la unidad de la política fiscal (2012) y la 

bancaria (2014). Este modelo se vierte en otras regiones del mundo (Latinoamérica y Asia), 

aunque no, con la misma intensidad. Por lo que, diversos autores como el Prof. J. Álvarez 

Junco manifiestan su abierta concepción hacia la muerte del Estado-nación. 

A. El Gobierno y la Administración pública 

En las Democracias Liberales se adoptó la estructura del Estado de Derecho14 que vincula 

al gobierno con el andamiaje normativo vigente, cuyo ápice está sistematizado en la 
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 El término “Estado de Derecho” tiene su origen en la doctrina alemana del Rechtsstaat. 
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Constitución (ley fundamental). El mismo Estado como monopolizador de la violencia en 

palabras de Weber, sujeta su actuación a los lineamientos que establece el encuadre 

constitucional. Para garantizar su efectivo cumplimiento se ha creado un órgano autónomo 

denominado “Tribunal Constitucional”, erigiéndose como el máximo intérprete de la 

constitución, cuyas sentencias son inapelables y ejecutadas obligatoriamente. 

Ahora bien, para que la gobierno sea viable y se atienda las demandas sociales, es 

precisa la actuación de la administración pública; entidad de carácter prestacionista, pero 

a su vez integradora de las necesidades de la población. La administración posee un perfil 

especializado para gestionar y atender los servicios públicos a cabalidad; contando para 

ello con los recursos humanos adecuadamente capacitados y con suficientes recursos 

materiales. Sin embargo, la naturaleza pública de la administración ha creado complejas 

redes clientelares que pueden dar lugar a prácticas ilícitas de “corrupción” (cohecho, 

peculado, malversación de fondos públicos, etc.). Estos factores lesionan la eficiencia de 

la administración pública y deterioran la confianza ciudadana, proyectando una imagen 

amorfa e inconexa con los postulados establecidos en la normatividad. Aunque esta 

sintomatología pueda representar una porción minúscula, la sensación generalizada se 

transmite a través de los medios masivos de información produciendo verdaderos 

escándalos con efectos nocivos para la salud democrática de un país. 

B. Imagen de la Administración pública 

El Estado de acuerdo al eminente postulado de Weber: “…existe de la oportunidad de 

encontrar acatamiento para sus ordenanzas…”.15 La obediencia de los ciudadanos o 

subordinación por llamarlo de algún modo, se sustenta en la libre voluntad de obedecer al 

Estado, máxime cuando se configura la democracia liberal. La prestación de obediencia se 

convierte en un deber cívico incluso ético; como éticas son las pretensiones del Estado. El 

asentimiento del conjunto de los ciudadanos se basa en los intereses y objetivos que por 

sí solos, no podrían cumplimentar como: lograr el bienestar, seguridad, vivir en armonía y 

paz, etc.  

El Estado como entidad abstracta se materializa a través de las instituciones de gobierno, 

que a su vez, se sostienen de una estructura denominada administración pública. La 
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 Weber, M, Escritos Políticos, Alianza Editorial, 1991. 
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Administración pública como burocracia, es el conjunto de agentes ligados al cumplimiento 

de las labores estatales en los aspectos operativos, técnicos y profesionales. Por su 

actividad, la Administración pública comprende a funcionarios, servidores y empleados 

“públicos” con un sistema de ascensos supuestamente meritocráticos. Los trabajadores de 

la administración están en contacto directo con la ciudadanía y atienden las demandas 

públicas de forma casi nunca inmediata.  

Las características de las burocracias exitosas ya no dependen de la profesionalidad del 

sujeto, sino más bien, de la eficiencia laboral para gestionar las políticas públicas, máxime 

en situaciones de crisis. Resulta idóneo diferenciar la naturaleza ontológica de la 

Administración pública del carácter axiológico que prescriben las normas y principios. En 

primer lugar “el ser” de los agentes de la administración padece de una peyorativa visión 

de los ciudadanos, ya por los casos de corrupción destapados por los medios muchas 

veces cubiertos con el velo de la impunidad, o ya por las redes clientelares que se tejen al 

interior de las instituciones públicas. Lo cual no permite el acceso de las personas más 

capacitadas y aptas para el desempeño de dichas funciones como se verifica en la 

ineficacia funcional de la Administración pública. Mientras que, el “deber ser” se orienta en 

modelos valorativos que no, necesariamente derivan del ser (como precisó D. Hume).16 

Aunque es sensato proyectar como logros alcanzables en la Administración, entre otros: 

La capacidad y especialización de los agentes, la neutralidad en la ejecución de 

programas de evaluación y control permanente; y con singular atención orientar su 

conducta en lo establecido por las normas y sobre todo respetar los principios ético-

jurídicos; y no, por la discrecionalidad de las decisiones del gobierno de turno. 

3. Patologías intrínsecas a la Democracia Liberal 

Las anomalías que afectan a las democracias liberales son de variada forma e intensidad. En 

parte porque los parámetros de acción de los individuos se someten a los designios de la 

“libertad negativa”17 -sin profundizar este aspecto- me limitaré al análisis de tres factores 

comunes que detrimentan el funcionamiento de las democracias liberales. 
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 D. Hume (“Tratado de la Naturaleza Humana”) distingue las proposiciones descriptivas (ser) de las 

prescriptivas (deber ser), indicando que no tenía por qué haber una relación secuencial entre ambas. 

17
 Isaiah Berlin usa esta terminología en su conferencia denominada Dos Conceptos de Libertad dada 

como «Inaugural lecture» en la Universidad de Oxford el 31 de octubre de 1958, y publicada ese mismo 

año por la Clarendon Press. 
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A. El Clientelismo  

El Clientelismo político es un intercambio extraoficial de favores, en el cual los titulares de 

los cargos políticos regulan la concesión de prestaciones obtenidas a través de su función 

pública a cambio de apoyo electoral. 

M. Caciagli expresa una madura conceptualización <<Es una categoría que sirve para 

estudiar las relaciones informales de poder, del cual emerge una “relación diádica”, en el 

que una persona con status más elevado, el patrono, utiliza su influencia y sus recursos 

para facilitar protección y beneficios a una persona de status inferior, el cliente, que ofrece 

servicios y/o apoyo. Es por tanto una relación de poder personalizada, que implica un 

intercambio social reciproco y mutuamente beneficioso>>.18 

En un relación clientelista, el poder del aparato administrativo del Estado se utiliza para 

obtener un beneficio privado; el patrón —sea directamente un funcionario, u otra persona 

dotada de suficiente poder como para influir sobre los funcionarios— toma decisiones que 

favorecen a sus clientes, y que estos compensan con la perpetuación en el poder del 

funcionario implicado o de su entorno. Está relación asimétrica puede fortalecerse 

mediante la coerción de utilizar esa misma capacidad de poder, para perjudicar a quienes 

no colaboren con el “equipo”. 

El clientelismo vulnera el sistema político democrático, debido a que, instrumentaliza al 

Estado para fines lejanos del interés público, y como resultado tenemos una democracia 

“enferma”, cuyo principal remedio es la “legitimidad”. Como sentencia L. Graziano <<las 

clientelas no han sido menos útiles como aprendizaje para la democracia pluralista, que 

como soporte de un sistema de gobierno fundamentalmente contrario al proceso 

democrático>>.19 

B. La Corrupción 

La Corrupción es el mayor problema intrínseco del sistema político, por lo general, no 

distingue si es un régimen capitalista o socialista, si es democracia o dictadura; la 

existencia de este mal se concibe incluso desde los orígenes de los grupos humanos. 
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 M. Caciagli, Clientelismo, Corrupción y Criminalidad Organizada, Centro de Estudios 

Constitucionales, Madrid. 2006. pp. 17 
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 L. Graziano, Clientelismo e sistema político. Il caso dell´Italia, Milán, Angeli, 1980. 
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En sentido amplio, la corrupción significa una alteración, modificación o descomposición 

de algo existente. Esto es, la desviación intencionada del cauce normal previsto en los 

códigos éticos o jurídicos; que no radica únicamente en el ámbito público, puesto que 

también se desarrolla en los espacios particulares. Veamos algunas perspectivas: 

<<Se pueden definir los actos de corrupción como aquellos que constituyen la violación, 

activa o pasiva, de un deber marco de discreción con el objeto de obtener un beneficio 

extraposicional>>.20  

O también, <<La corrupción es el uso incorrecto del poder público para obtener beneficios 

privados;  es un intercambio, que requiere de dos actores: un comprador y un vendedor. El 

comprador del sector privado paga un soborno al vendedor del sector público para obtener 

algo valioso, ambos son responsables>>.21 

Sayed y Bruce definen la corrupción como <<…el mal uso o el abuso del poder público 

para beneficio personal y privado… Entendiendo que este fenómeno no se limita a los 

funcionarios públicos. También lo definen como el conjunto de actitudes y actividades 

mediante las cuales una persona transgrede compromisos adquiridos consigo mismo, 

utilizando los privilegios otorgados, con el objetivo de obtener un beneficio ajeno al bien 

común…>>.22 

Estas perspectivas de distintos académicos tienen como eje central el aprovechamiento 

indebido de un bien ajeno (público), para fines utilitaristas de carácter privado. Donde el 

sujeto activo ostenta una posición estratégica de “poder” para desarrollar estas prácticas 

ilícitas; y esa misma posición permite que las barreras de encubrimiento de los hechos 

sean infranqueables ante una posible investigación o denuncia pública. Incluso llega a 

comprometer a distintas instituciones del mismo Estado para tal fin, como ocurrió en el 

régimen del ex-Pdte. peruano Alberto Fujimori de la mano de su asesor Vladimiro 

Montesinos, quienes manejaban a libre albedrio toda la estructura política y judicial de ese 

entonces (1995-2000). 
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 J. Malen. La Corrupción, aspectos éticos, políticos, jurídicos y filosóficos, Edit. Gedisa, Barcelona, 

2003. 
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 S. Rose-Ackerman, La Corrupción y los Gobiernos, S. XXI de España Editores, Madrid, 2001. 
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a) Corrupción Política 

Es la manifestación de actos ilícitos dentro del ámbito público por la clase política, 

pulsados por la avaricia y la ambición personal, en perjuicio del bien común.  

Laporta menciona <<la corrupción política se da cuando quienes detentan el poder o una 

responsabilidad estatal son inducidos mediante recompensas monetarias o de otro tipo o 

realizar acciones que favorecen a quien ofrece la recompensa y en consecuencia dañan al 

grupo e institución al que el funcionario pertenece o representa. Lo relevante es el hecho 

de que la ganancia privada es asegurada a expensa pública>>.23 

Asimismo, Arcila sostiene que <<la corrupción de cuello blanco despunta en personajes 

de gran cultura y renombrada distinción, influyentes en las instituciones estatales, las 

cuales le garantizan su impedimento para procesarlos por sus dolosas actuaciones>>.24  

Las consecuencias del afianzamiento y expansión de la corrupción política se refleja en el  

escepticismo de los ciudadanos hacia los asuntos políticos, con desconfianza en las 

instituciones democráticas. Lo cual fomenta la ingobernabilidad y entorpecimiento del 

desarrollo político y social. La corrupción cometida por aquellos individuos que poseen 

cargos políticos ha generado que la ciudadanía a través de la opinión pública asocie de 

manera automática la práctica política con los actos de corrupción. 

Las causas pueden ser: Intrínsecas (internas): Carencia de valores éticos, ausencia de 

una conciencia social (respecto del bien público), baja autoestima, paradigmas sociales 

distorsionados y negativos (fines materialistas). Por otro lado Extrínsecas (externas): 

Impunidad en los actos de corrupción, excesivo poder discrecional del funcionario público, 

concentración de facultades en ciertas actividades de la administración, manipulación de 

los medios de información por la elite política y/o económica dominante que impiden la 

transparencia y objetividad, salarios ínfimos en relación a los actividades laborales 

análogas, falta de transparencia en la información concerniente a la utilización de los 

fondos públicos y extrema burocratización del sistema. 
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Resulta adecuado remembrar a M. Caciagli cuando menciona que <<la corrupción es un 

peligro y una amenaza para la democracia, porque quita transparencia a los procesos de 

toma de decisiones y porque distribuye arbitrariamente el poder y los recursos…lo cierto 

es que se ha convertido de repente en el mayor factor de disgregación>>.25 

b) Impacto económico de la Corrupción  

Los países poseen una serie de recursos materiales de diferente gama, todos ellos 

gestionados por el gobierno o también pueden ser concesionados al sector privado para 

su explotación. Un aspecto influyente para la existencia de la corrupción es la deficiente 

administración de estos recursos.  

Rose-Ackerman plantea la presencia de cuatro categorías en la relación “costo-beneficio” 

de la corrupción: a) Los sobornos reducen el mercado (cuando el gobierno otorga escasas 

concesiones a personas naturales y jurídicas que cumplen los criterios legales, y que no 

están dispuestas a pagar); b) Los sobornos actúan como pagos extras a modo de 

incentivo (cuando el funcionariado tiene pocos alicientes para hacer bien su trabajo, con 

bajas escalas salariales y el escaso control interno de las instituciones); c) Los sobornos 

reducen los costes (quienes hayan iniciado una actividad legal intentan reducir los costes 

de impuestos, pago de aduanas, y las normas burocráticas); d) Los sobornos permiten la 

actividad delictiva (negocios ilegales subsisten debido a que la administración no funciona 

adecuadamente, en ciertos casos incluso dominan a la clase política y los medios de 

comunicación a través de la corrupción o la intimidación).26 

Existen comportamientos singulares de las grandes empresas privadas en países del 

capitalismo desarrollado, en comparación a los países en vías de desarrollo. Las 

empresas estadounidenses y europeas no intentan sobornar para incumplir con las 

obligaciones de la legislación local, no sortean vacilar la ley, muy por el contrario se 

centran en modificarlas o derogarlas del ordenamiento. Para ello financian campañas 

legales, presionan a las instituciones responsables, incluso llegan a entablar procesos 

judiciales desafiando la vigencia de las leyes que a su parecer entorpecen el albedrío del 

libre mercado; lo cual corrobora la gran preeminencia empresarial en la vida política. A 
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diferencia de los países en desarrollo, donde las grandes empresas tienden a mantener a 

los funcionarios de los organismos encargados, sumidos en prácticas secretas de 

corrupción. Algunos dirán que la culpa es del “libre mercado” que se ha insertado 

legalmente en los países latinoamericanos; sin embargo, debemos indicar que este 

modelo económico ha significado el motor del desarrollo económico; como muestra las 

cifras del Banco Mundial (periodo 2012) en la renta per cápita de Latinoamérica (salvo 

algunos países) tienen como media estándar, un nivel de ingreso “mediano-alto”, como: 

Perú con un nivel de ingreso mediano alto (PIB $203,8 mil millones); Chile con un nivel de 

ingreso alto (PIB $269,9 mil millones); México con un nivel de ingreso mediano alto (PIB 

$1,178 billones); Colombia con un nivel de ingreso mediano alto (PIB $369,6 mil millones); 

Brasil con un nivel de ingreso mediano alto (PIB $2,253 billones); Ecuador con un nivel de 

ingreso mediano alto (PIB $84,04 mil millones); Argentina con un nivel de ingreso mediano 

alto (PIB $475,5 mil millones); Uruguay con un nivel de ingresos alto (PIB $49,92 mil 

millones), etc.27 

En líneas generales la pervivencia de la corrupción en los sistemas políticos, si bien es 

cierto, se nutre de la actividad capitalista del “libre mercado”, sin embargo, la raíz del 

problema radica en la libérrima conducta de los funcionarios o encargados de las arcas 

públicas, en complicidad con medios de información acallados o manipulados, y sobre 

todo, la carencia de parámetros de control y fiscalización eficaces del sistema político. 

Finalmente una cultura política que tolera o consciente prácticas de corrupción está lejos 

de una verdadera cultura democrática. 

C. Crimen organizado 

El Crimen organizado se expresa mediante diversos tipos de actividad delictiva, no sólo en 

el mercado económico, sino directamente en el mercado político. Una característica 

común a estos ilícitos, es el uso alterno de la violencia; a expensas del supuesto 

monopolio legítimo que ostenta el Estado; esta violencia viene marcada con intereses 

particularistas o de oligo-grupos, denominados “mafias”. 

La criminalidad organizada tiene raíces muy profundas en la sociedad. En muchas áreas 

es expresión de anomia difusa, como diría Robert K. Merton <<Para amplios sectores de 
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la población, y sobre todo para los jóvenes, la adhesión más o menos activa a la 

criminalidad se ha convertido en un instrumento para conseguir los objetivos de movilidad 

social y de adquisición>>.28 

El crimen organizado se sustenta en complejas redes criminales, que incluso llegan a 

dominar a las mismas autoridades (jueces, policías y políticos) configurando un duopolio 

de la fuerza, dejando de lado el control y seguridad que debe brindar el Estado a los 

ciudadanos. 

Las organizaciones criminales llegan a dominar sectores territoriales en los que imponen 

sus códigos de conducta. Sus tentáculos ingresan a la esfera política de modo tanto legal 

como ilegal; M. Caciagli atribuye al “clientelismo” y a la “corrupción” la condición de 

medios con los que la criminalidad organizada actúa y consigue sus objetivos. Es evidente 

que para ello, las organizaciones ilícitas deben establecer estrechos lazos con la clase 

política (elite dominante), el sistema mediático, el sistema judicial y sobre todo acentuar 

sus condiciones en la ciudadanía, incluso llegar a concebir la idea de una “cultura mafiosa” 

como una “cultura política” válida y eficaz. 

4. Mecanismos de control  

Un aliciente para estas anomalías (Corrupción, clientelismo, crimen organizado, etc.) se 

refleja en el desorden interno de la estructura de la Administración pública, cuya solución no 

pasa en absoluto por maximizar el poder punitivo del Estado (intensificación de las sanciones 

penales) como muestra la Criminología contemporánea. Más bien, apuntamos a la eficaz 

interacción de los diferentes organismos democráticos; principalmente la existencia de un 

Poder Judicial imparcial y autónomo, de cualquier influencia política o económica de las élites 

dominantes; dejando en el pasado el sinsabor de la impunidad o, peor aún, de la vulneración 

arbitraria e injustificada de los derechos fundamentales. Asimismo, la presencia de los medios 

de información sin el sesgo de los intereses particulares para difundir las noticias con 

transparencia y promover un espíritu crítico “constructivo” en la ciudadanía -sin dramatismos, 

ni populismos-. 
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Se han manifestado variadas teorías y cuando menos hipótesis con alternativas de solución, 

destinadas a reducir en mayor medida estos obstáculos, como “el control del funcionariado 

público a través del fortalecimiento de valores éticos, la eliminación y reformas de programas 

públicos, una privatización creíble, reforma administrativa y efecto disuasorio de las leyes de 

anticorrupción”. La eficacia de los mecanismos de control depende de la confluencia de la 

clase política, de los medios de comunicación, del propio sector privado, pero en esencia de 

la “ciudadanía” como centro donde se origina la formación de los individuos políticos. Por ello 

la importancia de un solida educación en valores y principios éticos. 

La Corrupción política se ha extendido a escala mundial; su nivel de tolerancia o de combate 

evidencia la madurez política de cada país. Por esta misma razón existen entidades 

nacionales e internacionales, oficiales y privadas, con la misión de supervisar y controlar el 

nivel de corrupción a nivel internacional, como es el caso de la “Convención Anticorrupción” 

de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) este organismo tiene la finalidad de 

sensibilizar a la comunidad internacional sobre este problema, para ello, ha proclamado el “9” 

de Diciembre como “Día Internacional contra la Corrupción” dando pautas para combatirla 

pero sobre todo prevenirla; la “Convención Interamericana contra la Corrupción” de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA) describe un programa para reducir la 

corrupción en el sector público penalizando una serie de actos corruptos, acelerando su 

ejecución, aumentando la cooperación judicial y fortaleciendo las medidas preventivas como 

códigos de conducta, divulgación de los bienes y protección de los denunciantes; la 

“Convención contra el Cohecho de la OCDE” compromete a los países firmantes a denunciar 

y combatir el delito de soborno en transacciones comerciales llevadas a cabo por funcionarios 

públicos extranjeros; la “Iniciativa contra la Corrupción” que integra la OCDE, el Consejo de 

Europa, la Comisión Europea, el Banco Mundial y los EE.UU., destinada a que los gobiernos 

se comprometan a fomentar la buena gobernación, a fortalecer el Estado de Derecho, a 

aumentar la transparencia y la integridad en las transacciones comerciales y a impulsar la 

existencia de una sociedad activa. 

5. Hacia un gobierno representativo y responsable 

El gobierno representativo de todos los ciudadanos (sufraguen o no) es la base de la 

Democracia Liberal; y es que, para llegar a ser representante político es necesario haber sido 

elegido por la mayoría de ciudadanos en contiendas electorales libres y públicas; donde los 

candidatos vestidos con el traje de amigos “bonachones”, estilizan lo mejor posible sus 
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propuestas y generan gran expectativa en los electores con sus promesas de campaña. No 

obstante, al momento de asumir el poder emerge inevitablemente una divergencia actual con 

sus primigenios ideales, razón por la cual, se da una preeminente desazón popular al no 

cumplir completamente las promesas de campaña. Son cuestiones de la democracia “el 

poder desgasta” y, ejercer el poder no va dirigido a gustar a todos sino a proyectar su trabajo 

sobre la base de los recursos, medios y planeamiento; que tiene un Estado para atender en lo 

posible a las demandas sociales y sostener el gasto público.  

Un gobierno “responsable” implica parámetros de conducta en los actores políticos ligados al 

fiel cumplimiento de la ley. Asimismo, comprende la disposición de “responder” a las 

consecuencias del ejercicio de la función pública; ya que, los bienes y recursos que 

administran no son privados, pertenecen al conjunto de la población. La “responsabilidad” 

comprende tres ámbitos funcionales: Primero: La responsabilidad implica el cumplimiento de 

los compromisos, mandatos y ejecución del plan de gobierno por los actores políticos, sea la 

instancia gubernamental en la que se desenvuelva; Segundo: La responsabilidad como 

<<accountability>> significa la obligación de informar, explicar y rendir cuentas de su gestión, 

esto no implica hacerlo al final del mandato, que también, pero lo importante es efectuarlo 

periódica y transparentemente. Tercero: La responsabilidad significa asumir y responder por 

las consecuencias de la comisión de actos antiéticos (de interés público), y máxime si se trata 

de hechos punibles en el periodo de su mandato.  

Sin duda la concepción del -gobierno responsable- es un aspecto esencial de la 

gobernabilidad del Estado y la consolidación democrática. Es vital la existencia de un óptimo 

liderazgo de los actores políticos, “liderazgo” que no sólo consiste en vacilar los periodos 

críticos, desde luego, importa pero debemos tener en cuenta aspectos más profundos, como: 

la “Prudencia política”. Kant sostenía que <<…es preferible un político moralista que un 

moralista político…>>.29 En este sentido la moral confluye con la prudencia del buen político; 

pues, es evidente que a veces el aventurado remedio de los líderes carismáticos termina 

siendo un obstáculo más. En todo caso, un buen líder debe guiar a la ciudadanía con 

sensatez y prudencia, sin apasionamientos, ni demagogia; cuyas tareas son accesibles de 

alcanzar cuando se posee sólida “Cultura de Valores” en la sociedad.  
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CAPITULO II.  

EL SISTEMA SOCIAL  

El Sistema Social explica como se encuentra establecida una sociedad, su estructura, 

contenidos y grupos humanos que interactúan en redes. Se asemeja a un organismo total, a un 

macrosistema donde se plasma el consenso, el equilibrio, y el orden entre los actores y sus 

relaciones sociales. En el presente estudio reduciremos con fines académicos, las amplias 

connotaciones que comprende el sistema social, a las fronteras que integran a la “ciudadanía” y 

su interacción en el espacio social y político. 

Talcott Parsons en su tratado sobre “El sistema social” sostiene <<Un sistema social consiste en 

una pluralidad de actores que interactúan entre sí en una situación que tienen, al menos, un 

aspecto físico o de medio ambiente, actores motivados por una tendencia a “obtener un óptimo 

grado de satisfacción” y cuyas relaciones con sus situaciones –incluyendo a los demás actores- 

están medidas y definidas por un sistema de símbolos culturalmente estructurados y 

compartidos>>.30 

Asimismo, M. Bunge en su “Tratado de Filosofía”, explica: <<toda sociedad humana está 

compuesta de diferentes subsistemas y casi todas las sociedades humanas contemporáneas 

son subsistemas de un sistema social más grande>>.31 Por otro lado, Stafford Beer define a una 

sociedad humana o sistema social, como un <<sistema dinámico superviviente y sistema 

complejo>>.32 Es dinámico porque está compuesto por procesos que interactúan 

permanentemente y es superviviente porque tiene la capacidad de adaptación para mantener su 

existencia ante estados de variabilidad o inestabilidad. 

1. Una sociedad mediatizada  

La inexorable influencia del Sistema Mediático sobre la ciudadanía es el centro del debate de 

muchos teóricos; incluso en el mundo de la literatura el célebre escritor M. Vargas Llosa 

dedica una obra, denominada: “La sociedad del espectáculo”, a la populachera manipulación 

de los medios de comunicación sobre la sociedad peruana con la emisión de programas 
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sensacionalistas que aturden el comportamiento social. Asimismo, G. Sartori en su libro 

“Homo Videns” señala el afincamiento de una <<sociedad teledirigida>> cuyos paradigmas de 

actuación vienen definidos por la influencia de los medios de comunicación, en especial la 

televisión, sobre la sociedad y específicamente sobre los individuos que están en etapas 

formativas de desarrollo.33  

Por otro lado, el teórico político Bernard Manin estudia la evolución de la Democracia 

Representativa moderna y su progresiva transición por tres fases distintas: a) La Democracia 

Parlamentaria del siglo XIX; b) La Democracia de Partidos, o sistema de partidos de masas 

del siglo XX; y, c) La Democracia de Audiencias que surge a finales del siglo XX y registra un 

reciente comienzo.34 Esta última etapa se caracteriza por la repercusión mediática en dos 

niveles estructurales; i) Nivel Político: Producto de las crisis ideológicas, con unos ejercicios 

más discrecionales de la política, tendientes a aumentar la figura del líder y la capacidad para 

atraer al electorado en base al marketing político; ii) Nivel Sociológico: Los votantes son 

vistos como una audiencia a la que hay que captar independientemente de la posición 

económica y social a la que pertenezca -en lugar de compromisos fijos y vínculos cerrados- 

se tiende a establecer con el público o “audiencia” una relación más flexible, usando los 

índices de popularidad y sondeos de opinión para conocer en cada momento los estados de 

ánimo de la población. La percepción social ha variado en función de las razones 

comunicativas de los medios de información y del propio ejercicio de la política; dejando de 

lado a los ideólogos del partido, por los asesores y expertos en comunicación política. 

A. La Opinión Pública 

Es la opinión que engloba a la ciudadanía, respecto de temas vertidos en la agenda 

pública del escenario político y económico. Es de vital importancia para el fortalecimiento 

democrático de un país; a pesar de, la espontaneidad con la que se erigen las distintas 

opiniones, estas convergen a través de los medios de comunicación aunque muchas 

veces la Opinión pública termina siendo la “opinión publicada”. Es decir, fruto de los 

pactos secretos entre los propietarios de los medios con la élite política o económica 

dominante ciñen las líneas sobre las que debe encaminarse la atención de la ciudadanía; 

elevando hechos nimios o -cortinas de humo- cubriendo con el velo de la confusión la 
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percepción de los ciudadanos. Lo cual provoca el descrédito de la información divulgada 

por estos medios irresponsables y que tanto daño provocan a la salud democrática. 

2. Ciudadanía y control social 

La ciudadanía guarda históricamente varias formas de concebirla, en función del espacio y 

tiempo de los contextos culturales. La ciudadanía moderna del siglo XVIII se forjó durante las 

revoluciones: americana (1776) y francesa (1789). La construcción de la ciudadanía moderna 

tuvo que enfrentar tres problemas agudos; El primer problema: La edificación del Estado, 

comprende la separación de poderes, la soberanía sobre un espacio territorial determinado 

por fronteras con una población mucho más numerosa que las sociedades antiguas. El 

segundo problema: El régimen de gobierno, el ideal republicano de la modernidad fue 

retomado en medio de estas sociedades, que en su mayoría poseían regímenes monárquicos 

y  aristocráticos. El tercer problema: La sociedad clasista, en los periodos precedentes nunca 

se circunscribió a todos los seres humanos por igual a las mismas reglas, o sea, al derecho. 

B. Constan apunta acertadamente <<…tenían connotaciones muy distintas, el ciudadano libre 

ateniense sólo se preocupaba por su participación política; más no, de su ámbito privado y 

más íntimamente ligado…>>.35 Recién los derechos del hombre y del ciudadano surgieron en 

el siglo XVIII a impulso de la Revolución Francesa, dotando al hombre de una serie de 

prerrogativas de carácter individual (derechos civiles). 

La ciudadanía ocupa un lugar central en la búsqueda de un nuevo paradigma social, que 

deberá superar las limitaciones del Estado democrático liberal. Para desarrollar mejor este 

punto, es adecuado utilizar las categorías de “gobernabilidad” y de “gestión de gobierno” 

(governance), tal como han sido planteadas por Eli Diniz <<La gobernabilidad se refiere, en 

principio, a las condiciones sistémicas más generales sobre las cuales se da el ejercicio del 

poder en una sociedad, tales como las características del régimen político (democrático o 

autoritario), la forma de gobierno (parlamentarismo o presidencialismo), las relaciones  entre 

los poderes, los sistemas de partidos (pluripartidismo o bipartidismo), el sistema de 

intermediación de intereses (corporativista o pluralista)…>>.36 
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La crisis de legitimidad del Estado revela en el fondo, una crisis de la democracia 

representativa. Los ciudadanos no se reconocen en las instituciones que, por definición, 

fueron creadas por y para ellos. La democracia, principalmente en América Latina atraviesa 

por un “impasse” entre las tentaciones de retorno al autoritarismo y los profundos cambios 

institucionales necesarios para su profundización, con lo cual la consolidación democrática no 

puede alcanzarse sin las reformas estructurales del mismo Estado.  

Solamente la participación de la ciudadanía, en los moldes de una democracia, puede  

contraponerse a las características negativas del modelo representativo (fragilidad 

autonómica de las instituciones, empoderamiento de los partidos políticos, politización de la 

justicia, etc.). Aumentar la eficacia del Estado no pasa por aumentar la maquinaria burocrática 

y perfeccionar los mecanismos técnicos de gobernabilidad; la reforma democrática del Estado 

exige mejorar las condiciones de “gobernanza” estatal, redefiniendo las relaciones con la 

sociedad civil mediante la creación y articulación de canales de negociación entre la sociedad 

y el Estado.  

El control social ha sido tradicionalmente visto como el aumento de la capacidad de influencia  

de la sociedad sobre el Estado. Con el desarrollo de las organizaciones públicas no estatales 

surge la necesidad de una autoridad democráticamente fundada para justificar y regular este 

sector. El control social pasa a tener un doble carácter: a) perfeccionar los mecanismos de 

control de la sociedad sobre el Estado, y b) promover formas de integración de la sociedad. 

Conviene distinguir entre movimientos sociales y grupos de presión, ya que, en la práctica no 

siempre es muy clara. En principio, los primeros ejercen una función de carácter público, 

pues, defienden intereses masivos de forma abierta y transparente, fortaleciendo con su 

acción a la esfera pública. Los segundos, se caracterizan por la defensa de sus intereses 

particulares. 

A. Participación y Acción Social  

Es la actividad organizada, racional y conciente, por parte de un determinado grupo social, 

con el objeto de expresar iniciativas, necesidades o demandas, defender intereses y 

valores comunes, y de influir, directamente o indirectamente, en la toma de decisiones 

para mejorar la calidad de vida de la comunidad. El proceso de modernización, según 

Weber, se habría caracterizado por la dominación de la  razón instrumental de la ciencia y 
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la tecnología sobre las demás esferas sociales. Dicho en palabras de  E. Forsthoff “El 

Estado de la sociedad industrial”.37 

J. Habermas construyó un gigantesco y complejo sistema filosófico basado en su “Teoría 

de la Acción Comunicativa”, además de la razón instrumental, habría una razón 

comunicativa fundada en el lenguaje, que se expresaría en la búsqueda de consenso 

entre los individuos por intermedio del diálogo. La razón instrumental predominaría en el 

“sistema”, es decir, en las esferas de la economía y de la política (Estado). El proceso de 

modernización capitalista acabó dominando y “colonizando” el mundo de la vida. 

Habermas intenta rescatar el potencial emancipador de la Razón al afirmar que la 

Modernidad es un proyecto inacabado; recusa la reducción de la idea de racionalidad a la 

mera racionalidad “instrumental-cognoscitiva” de la ciencia, que domina las esferas de la 

racionalidad “práctico-moral” (derecho) y de la racionalidad “estético-expresiva” (arte).38  

La existencia de canales permanentes de participación ciudadana junto a la apertura de 

diversos órganos del Estado, permitirá institucionalizar la integración ciudadana en las 

decisiones gubernamentales. Diversos países ya cuentan con la existencia de consejos de 

coordinación, en la que participan representantes del gobierno y de la sociedad civil para 

la elaboración de las políticas públicas. La auténtica movilización social basada en la 

participación activa, no está sujeta a la “demagogia populachera”, sino a las 

reivindicaciones y pronunciamientos justos y razonables, en contra el uso abusivo del 

poder por los medios de comunicación, de la clase política y de las élites económicas. En 

suma, la verdadera razón de la conciencia cívica y conducta democrática, a la que todo 

ciudadano está obligado y, así, cumplir su rol dentro de la democracia liberal. 

Para llevar a cabo esta función integradora, la ciudadanía democrática debe ser  más que 

una definición estatutaria. Es necesario, que se convierta en el elemento central de la 

cultura política. Una sociedad multicultural sólo puede mantenerse unida, por el diálogo y 

el consenso, si las relaciones comunicativas están garantizadas. 

La ciudadanía activa inspira propuestas democráticas canalizadas a través de los 

mecanismos constitucionales, como “el referéndum, plebiscito, iniciativa legislativa, 
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revocación de autoridades, demanda de rendición de cuentas públicas, etc.”; asegurando 

la complementariedad entre la representación política tradicional y la participación social 

moderna.  

3. La cultura de la imperfección 

Una ciudadanía proactiva se refuerza con el pluralismo de ideas, desterrando la tranquila 

pasividad de la observación; desde luego, en el Estado de Derecho existen derechos pero 

también obligaciones o deberes cívicos; pues, finalmente de eso se trata la democracia 

liberal. 

E. Noelle Neumann en su obra “El Espiral del Silencio” sostiene que <<La opinión pública es 

una forma de control social en la que los individuos adaptan su comportamiento a las 

actitudes predominantes sobre lo que es aceptable y lo que no>>.39 Neumann teoriza sobre 

una sociedad amenazada con el aislamiento de los individuos, que expresan posiciones 

contrarias a las asumidas por las mayorías, de tal forma, que el comportamiento del público 

está influido por la percepción del clima de la opinión dominante. Los individuos sondean 

permanentemente el escenario público, a lo que Neumann denomina “sentido cuasi-

estadístico observado”, a fin de verificar la relación gradual que guardan sus opiniones con 

los demás. La tendencia de la espiral es de enmudecer a quienes prestan o tienen posiciones 

diferentes a las mayorías. 

Este silencio generalizado es un perjuicio deliberado que entorpece el afianzamiento 

democrático, y a su vez, distorsiona la validez de una verídica Opinión Pública. Asimismo, 

este silencio prolongado genera una endeble participación y, transforma a la “cultura política” 

en la “cultura de la imperfección”; claro, los seres humanos somos entes “bio-psico-sociales” 

y tenemos la predisposición gregaria de ir al ritmo del grupo, y por ende, asumir conductas 

homogéneas y de pronto equivocadas. Pero nuestra capacidad juiciosa permite diferenciar 

los actos improducentes y lesivos de los pertinentes y sensatos; para lo cual, se evidencia 

nuevamente la importancia de una sólida educación en la sociedad.  
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CAPITULO III.  

EL SISTEMA MEDIÁTICO 

El Sistema Mediático toma realce en el presente estudio, debido a la importancia que significa 

dentro del sistema democrático liberal, como menciona una no tan vieja letanía “vivimos en la 

sociedad de la información y del conocimiento”. Aunque algunos académicos, en particular 

McLuhan expresa una visión media-céntrica que a menudo nos lleva a exagerar y 

sobredimensionar el poder de los medios de comunicación.40 

Un aporte interesante es el trabajo realizado por Hallin y Mancini, en su obra “Los Sistemas 

Mediáticos comparados”, en el que se presenta un análisis minucioso de los sistemas de 

comunicación de 18 países de Europa occidental y Norteamérica, lugares donde las instituciones 

mediáticas se han desarrollado a lo largo del tiempo y, como resultado de su evolución, lograron 

una notable capacidad de influencia sobre el sistema social y el sistema político (al punto de 

llegar a una dependencia mediática en algunos países). El estudio revela una síntesis teórica y 

un marco para la investigación comparativa de los sistemas mediáticos; concretamente, 

distinguen tres modelos básicos: “El modelo Pluralista Polarizado” (en los países mediterráneos), 

“El modelo Democrático Corporativo” (en el centro y norte de Europa), y “El modelo Liberal” (en 

el Atlántico norte). En consecuencia, el desvelo de los tres mundos del Estado de Bienestar.41 

Asimismo, Siebert, Peterson y Schramm, en su obra de referencia “Cuatro Teorías de la Prensa”, 

presentan las principales teorías detrás del funcionamiento de la prensa en el mundo: a) La 

Teoría Autoritaria, se desarrolló a finales del Renacimiento, se basaba en la idea de que la 

verdad es el producto de unos pocos hombres sabios; b) La Teoría Libertaria, surgió de las obras 

de los grandes referentes, como Milton, Locke, Mill y Jefferson, plantea que la búsqueda de la 

verdad es uno de los derechos naturales del hombre; c) La Teoría de la Responsabilidad Social 

de los Tiempos Modernos, en la que se delinea las obligaciones de los periódicos, al mismo 

tiempo que la radio y televisión; d) La Teoría Comunista Soviético, una versión ampliada y más 

positiva de la vieja teoría autoritaria.42 Según estas premisas no se puede comprender el sistema 
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mediático sin antes comprender la naturaleza del Estado, con la intervención de los partidos 

políticos y sin desestimar las instituciones que configuran a la sociedad civil. 

Apreciamos que el sistema mediático está en constante interacción con el sistema político y el 

sistema social. Y para un adecuado desempeño “inter-sistémico” es necesario la coordinación 

simétrica, evitando la ineficiencia de alguno de estos sistemas -cual ficha de dominó- provocaría 

que todo se venga abajo. Es decir, el adecuado funcionamiento “inter-sistémico” configura la 

base de la estructura democrática. Pero debemos destacar la presencia de un sistema que, si 

bien es cierto, no interviene directamente en esta interacción, pero su intervención es esencial 

para garantizar el correcto desenvolvimiento de cada sistema. Me refiero al “Sistema Judicial” 

como el organismo autónomo encargado de vigilar el imparcial y objetivo cumplimiento de la ley, 

sancionando aquellos actos que atenten contra el Estado de Derecho; sin reprimir de modo 

arbitrario e injustificado a las personas y esencialmente a su dignidad, mediante una 

administración de justicia eficaz y razonable. 

1. Medios de Comunicación de masas 

Los medios de comunicación de masas se refieren a los diversos instrumentos, a través de 

los cuales, se realiza el proceso comunicacional. Usualmente se utiliza el término para hacer 

referencia a los “mass media”. Siendo útil manifestar brevemente la postura de dos 

académicos en este aspecto E. López y A. D´Entremont quienes señalan la conveniencia de 

utilizar la expresión “comunicación colectiva”, en lugar de la de “comunicación social”; por lo 

que ésta tiene de redundante, mientras que aquella es indirecta, unilateral y pública.43 Lo 

cual, es replicado por S. Sánchez G. quién sostiene que no es apropiado hablar de una 

“comunicación unilateral”; la comunicación cuando existe, es un proceso de ida y vuelta, 

transmisión reciproca de significados entre personas, y está en la base de los agregados 

humanos y del trabajo social.44 

En este orden de ideas, los medios de comunicación en la coyuntura “política-social” no 

cumplen con los parámetros necesarios de “retroalimentación” que exige la comunicación  -

como proceso dinámico— y siguiendo la senda de Sánchez González <<Los medios de 

                                                           
43

 E. López y A. D´Entremont. Comunicación colectiva y desarrollo socioeconómico. Cambio social, 

información y libertad, Nuestro Tiempo, 1978. pp. 93-122. 

44
 S. Sánchez G. Los medios de comunicación y los sistemas democráticos, Marcial Pons Ediciones 

Jurídicas y Sociales, Madrid, 1996. 



38 

 

comunicación de masas son ontológicamente medios de difusión de información>>. Puesto 

que, su acción reside en informar y dar noticias sobre cualquier asunto; sin embargo, sostiene 

C. Taufic <<…informar equivale a dirigir dentro de una misma organización social…>>.45 Es 

decir, se informa con el propósito de influir en la conducta y consciencia de las personas, en 

efecto los medios influyen en la ciudadanía y dirigen la elaboración de la agenda pública, que 

tienden a desnaturalizar en función de los intereses particulares existentes en las élites 

políticas y/o económicas, orientan a la opinión pública sobre hechos de mínima relevancia 

sea política o económica. Así pues, la respuesta ciudadana como retorno de la recepción 

informativa apenas representa algo más que una magnitud numérica en las decisiones de los 

que controlan las “mass media”.  

A. Funciones de los medios 

Cabe una doble acepción respecto al funcionamiento de los medios; por un lado, las 

acciones propias de los medios, o sea el papel que desempeñan en la sociedad; y por 

otro, las facultades o atribuciones conferidas por el sistema democrático, como las 

posibilidades de actuación de los medios. Para tratar este punto vamos a recoger el 

postulado de Harold D. Laswell en su obra “La Estructura y Función de la Comunicación 

en la Sociedad”, desde su perspectiva categoriza en tres puntos la función de los medios: 

a) Supervisan, vigilan o inspeccionan el entorno para dar noticia de los hechos, que 

consideran, pueden afectar o interesar al común de las personas; b) Establecen relaciones 

entre las noticias, subrayando la dependencia existente entre los acontecimientos, los 

grupos sociales y los diferentes elementos que forman la estructura social. Es decir, 

interpretan y dan un significado a la noticia; c) Son los transmisores generacionales de la 

herencia cultural de la sociedad, o sea, del conjunto de factores que proporcionan los 

pilares del aprendizaje social.46 

Ahora bien, el desarrollo de las sociedades y en especial los avances tecnológicos 

ampliaron las funciones de los medios, convirtiéndolos en ejes esenciales de la 

globalizada vida en común. Se han definido diversas funciones de los medios de 

comunicación de masas, y con algunos matices las caracterizamos así: 
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 Informar.- Es la esencia de los medios de difusión, configurando la categoría de 

medios de información. Por su carácter masivo, todas las personas pueden 

conocer, en tiempo real, los hechos que suceden en su entorno y en el mundo 

fundamentalmente a través de los medios convencionales (radio y televisión, 

Internet). 

 Entretener.- Proyectan diversión y desasosiego, como parte de la propuesta de los 

medios, emiten programas dirigidos exclusivamente al entretenimiento; lo que se ha 

convertido en una función básica de los medios de comunicación. Actualmente, la 

televisión es la fuente principal del “info-entretenimiento”, pero no es excluyente de 

los demás. 

 Educar.- La función educativa de los medios se remonta a la aparición de la 

imprenta, la cual impulsó la difusión masiva de textos. En épocas anteriores era un 

privilegio de muy posos, pero la masificación de los libros generó que la cultura se 

abra a todos los sectores de la sociedad. Esta función educativa y de difusión de la 

cultura se amplifica en nuestros días de la mano de la tecnología y por la 

masificación de internet. 

 Persuadir y Formar Opinión Pública.- Esta función es aquella que pretende 

convencer al receptor sobre un tema o sobre algo específico y utiliza la 

argumentación como soporte principal para este fin. Los medios se usan para 

formar la opinión pública, influir en los votantes, cambiar actitudes, moderar la 

conducta, etc. Esta es una función que cada medio de comunicación adopta y 

puede considerar posiciones políticas, religiosas, culturales o sociales, según sus 

intereses y la línea editorial de cada medio. Dicho de otra manera, una noticia 

puede ser enfocada desde diferentes lados de un mismo prisma, dependiendo del 

medio que emita la información. 

 Apoyo al sistema.- En las sociedades capitalistas, los medios están involucrados al 

sistema económico, incluso su existencia depende de este modelo, ya que todos 

deben obtener un lucro por la actividad desplegada. En este caso, los medios  

brindan la cobertura informativa sobre la tendencia económica, informar sobre los 

impuestos y productos. El servicio económico más usual es la función de marketing 

y publicidad enlazando a los vendedores y compradores del sistema capitalista. 
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 Servir a la sociedad.- Esta es una función central de los medios de comunicación, 

ante las tragedias provocadas artificial o naturalmente, organizan y concentran la 

ayuda colectiva para salvar a millares de damnificados. Aunque reparando en esto, 

es también una tragedia considerar que sólo en circunstancias extraordinarias y 

dolorosas el periodismo debe y puede servir a la sociedad, mientras el resto del 

tiempo, para ciertas empresas de comunicaciones, es más importante obtener el 

lucro a costa de lo que fuera. 

 Fiscalización y Control Social Informal.- Este es un compromiso de la prensa con la 

democracia, de aquí la importancia de la investigación periodística y la actitud de 

mantenerse imparciales ante los hechos ilícitos o antiéticos, sin doblegarse. Darío 

Klein retoma la singular metáfora de que la prensa es el “perro guardián” del 

sistema democrático y que esa tarea se ve potenciada cuando hablamos del 

“periodismo de investigación”; la cual como ninguna otra forma de periodismo 

cumple esta misión con más idoneidad. Asimismo, brinda los modelos preventivos 

de conductas inaceptables ética y jurídicamente, como una suerte de prevención 

general positiva; esto no implica en absoluto devastar con la estigmatización 

mediática a las personas que hayan caído dentro de las garras del sistema penal; 

recordando que el poder punitivo del Estado es de “última ratio” máxime cuando el 

derecho penal es de acto y no de autor. 

B. El valor de la información 

La información es la expresión funcional del poder público, se sujeta en el sistema 

mediático y desde allí irriga su influencia a los demás sistemas (político y social), o sea se 

trata de un andamiaje interdependiente. S. Sánchez sostiene que la difusión de 

determinados acontecimientos con descuido y ligereza –especialmente hechos 

antisociales y violentos— provoca, induce, alienta e instiga conductas miméticas en los 

demás; esto ratificaría la vieja hipótesis de nuestro parecido común con la descendencia 

de los simios fruto de nuestra capacidad de imitación.47 

Al respecto debo coincidir, en la gran influencia que ejerce la difusión de los hechos 

noticiosos; máxime cuando se trata de atisbar el morbo y el sensacionalismo popular. No 
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obstante, he de replicar el parangón con la capacidad de imitación como producto de la 

genética evolucionista; muy por el contrario, considero que se debe más a un factor 

cultural como aduce A. Bandura en su “Teoría del Aprendizaje por Observación”; aun 

cuando, el aspecto biológico está presente, pero el aspecto cognoscitivo de los seres 

humanos se delinea por los constructos mentales receptores de conductas y/o acciones 

del entorno, conduciendo nuestro comportamiento hacia determinadas posturas.48 La 

emisión de la información responde a criterios de influencia y persuasión; incluso llegar a 

la manipulación de la ciudadanía en uno u otro sentido, es decir, la información no es una 

actividad neutra y mucho menos indeterminada. 

2. Problemas de los Medios de Información  

El rol que desempeña el sistema mediático es de vital importancia para el desarrollo 

democrático de un Estado, así considera Charles R. Beitz en su obra “La Igualdad Política” 

<<Las instituciones democráticas deben encarnar un compromiso común para solucionar los 

problemas políticos, partiendo de la deliberación pública adecuadamente informada, abierta a 

la expresión de un amplio abanico de opiniones concurrentes, y manifestada en condiciones 

que permitan una evaluación responsable de las mismas>>. 

En esta línea de pensamiento, la democracia en el Estado contemporáneo sin conocimiento, 

es un sistema defectuoso. Cuando se ignora alguna información resultan obstaculizadas, no 

sólo la participación en la adopción de decisiones en el ámbito institucional, sino también la 

discusión popular y la controversia>>. Como no traer a cotejo la óptica del Prof. G. Sartori en 

su obra “Teoría de la Democracia” <<el poder electoral constituye per se una garantía 

mecánica de la democracia; pero la garantía sustantiva viene dada por las condiciones bajo 

las cuales el ciudadano obtiene la información y está expuesto a la presión de los fabricantes 

de opinión. En última instancia la opinión de los gobernados es la base de todo el 

gobierno>>.49 

Tomando en consideración las opiniones vertidas, apreciamos que los medios de información 

se convierten en el nexo racional entre el sistema social y el sistema político, o si se quiere 
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“representantes y representados”. En los países occidentales padecemos de una serie de 

dilemas, que vamos a tratar a continuación. 

A. Condicionamiento económico 

Los Medios de información como órganos privados obedecen a fines económicos, se 

guían según los marcos empresariales y tienen muy presente la relación diádica “costo-

beneficio”. Por ello, el contenido de sus informaciones y la interpretación de los 

acontecimientos de alcance público son características propias, forman su “performance” 

para captar la atención de la ciudadanía. Su poder radica justamente en ello, en esa 

“audiencia” que logran conseguir; sin embargo, debo advertir la creciente “degeneración 

populachera” en la que ha devenido esta práctica. En gran parte de los países 

occidentales la emisión sensacionalista de un acontecimiento de interés público se ha 

convertido en una lucha en la que vale todo; en especial las televisoras inmersas en la 

competencia por el “rating” (competencia), proyectando programas que captan fácilmente 

la audiencia mediante el morbo y el espectáculo arrabalero. 

B. Manin sostiene en su teoría de la “Democracia de Audiencias”, la inexorable relación 

entre la clase política y la ciudadanía como una suerte de protagonista y espectador; para 

captar la atención del espectador, el show en el escenario debe ser asombroso.50 Por ello, 

los políticos vestidos con sus mejores trajes o “disfraces” interpretan su mejor guión 

escénico; dejando de lado el anacrónico tema de las ideologías para enaltecer su imagen 

personal, a través, del marketing y la comunicación política. Convirtiéndose los medios de 

comunicación en el nexo causal entre estos dos sistemas (clase política y ciudadanía) 

como una suerte de cauce que lleva el caudal de la información. 

B. Concentración de medios 

La innegable relevancia de los medios de comunicación en la vida democrática de un país 

corre un grave riesgo si están concentradas en la mano de un monopólico dueño. <<La 

concentración de medios consiste en un incremento en la presencia de una empresa o de 

un reducido grupo de compañías de comunicación en cualquier mercado como 

consecuencia de varios procesos posibles: adquisiciones, fusiones, convenios o, incluso, 

la desaparición intencionada de los competidores>>. 
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Algunos estudiosos enumeran cuatro formas de integración: a) La Vertical, donde existe 

un nexo diferenciador en la cohesión; b) La Horizontal, existen lazos entre empresas que 

se dedican al mismo rubro; c) La Multimedia, es una propiedad cruzada de varios medios; 

y d) La Multisectorial, que reúne verdaderos conglomerados de medios de diferentes 

rubros. Es evidente el riesgo que connota la concentración de medios para el pluralismo 

informativo, la objetividad e imparcialidad y, fundamentalmente para la libertad de prensa; 

cuestiones que definen un Estado democrático. No se permitiría la divergencia de la 

opinión y de cierto modo las informaciones serían emitidas desde un particular punto de 

vista mutilando, de este modo, el uso del prisma de la transparencia. 

C. Sesgo pragmático 

Los Medios de comunicación masivos permiten que la gente tenga cercanía con los 

hechos y con la propia cultura; sin embargo, uno de los inconvenientes recurrentes es que 

los “mass media” pueden sesgar la información. Es decir, interpretar subjetivamente los 

hechos noticiosos, dependiendo de la orientación que éste (el medio) tenga sobre 

determinados temas. Es un peligro la información sesgada e ideologizada al extremo, se 

vuelven en un tabú y no se tocan.  

A raíz de esto, aparecen dos elementos muy importantes que pueden afectar la veracidad 

de la información: a) La Censura: Se refiere a la reprobación de algunos contenidos, 

aquellos que no son emitidos por los medios, pues altera la línea editorial o los intereses 

de la organización. Dejan de lado temas controversiales, evitando actitudes que pudiesen 

incomodar a los ejecutivos o directivos del medio de comunicación. b) Manipulación de la 

Información: Consiste en alterar o intervenir la información que un medio emite, con la 

finalidad de privilegiar una postura determinada de las élites políticas y/o económicas. 

Esto se realiza dando otra interpretación a las informaciones, organizando de modo 

distinto los hechos, para que el destinatario reciba el contenido de la forma en que la 

entidad desea que lo haga. 

3. Regulación de los medios (necesidad existencial) 

La discusión sobre la necesidad o la conveniencia de reglamentar la libertad de expresión se 

remonta siglos atrás; sólo la historia puede proporcionarnos una explicación razonable del 

temor y la desconfianza generalizada ante las medidas regulatorias de la prensa. A este 

convencimiento se ha arraigado, en la formación de los hombres de prensa y del mundo de la 
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información, el postulado <<Omnis determinatio est negatio>> (toda regulación restringe).51 

De ahí la sensacionalista frase “la mejor ley de prensa es la que no existe”.  

En un esfuerzo de síntesis podemos enunciar que el deber de los medios se fundamenta en 

la capacidad para informar con objetividad e imparcialidad y, esto, a su vez genera una 

Opinión pública seria y crítica, como fiel reflejo del sentir de la ciudadanía. Por ende, se 

estructura una forma de interacción o “feedback” (retroalimentación) entre los medios y la 

ciudadanía. 

De pronto una referencia la encontramos en el sistema del “Common Law”; la primera 

enmienda de la Constitución norteamericana (1791) prescribe la prohibición al Congreso de 

aprobar cualquier ley que restringiera la libertad de expresión o de prensa. Por ello el Tribunal 

Supremo americano ha respondido con jurisprudencia alineada a este principio; aunque, es 

pertinente descifrar las razones que justifican la regulación de los medios de comunicación; 

como dijo el magistrado Stanley F. Reed del Tribunal Supremo de los EE.UU., en el caso 

Poulos vs New Hampshire (1953) <<…la regulación y la supresión de la expresión no son lo 

mismo, ni en su propósito ni en sus consecuencias, y los tribunales de justicia pueden 

apreciar la diferencia…>>. Es evidente que no toda regulación implica indefectiblemente una 

restricción de la libertad de expresión o de imprenta. Es, asimismo una realidad inexcusable 

que la libertad de prensa es susceptible de abusos o de una utilización inapropiada por sus 

gestores, y puede entrar en conflicto con otros intereses sociales o políticos; incluso bienes 

jurídicos tan importantes como los derechos fundamentales; en cuyo caso nos encontramos 

en una ponderación de bienes “Libertad de prensa vs Honor, Presunción de Inocencia”. 

La regulación de la libertad de prensa, y más estrictamente la difusión de la información, es el 

señalamiento de ciertos límites, que surgen por la necesidad de amparar otros bienes de 

valiosa estimación individual o social, propios de un Estado de Derecho. En razón de que, los 

medios son los agentes que construyen la magnitud de un hecho, sea nimio o no, 

transformándolo en escandaloso o no, dependiendo de su “libertaria” concepción de la 

libertad de prensa. En consecuencia, los medios provocan una reactividad sobre la 

ciudadanía, denominada “estigma social”, cual velo malicioso que cubre con el menosprecio y 
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 <<Omnis determinatio est negatio>> Expresión latina que significa «toda determinación es una 

negación», y que se refiere a la tesis defendida por Spinoza según la cual la determinación de un objeto es 

un proceso que involucra la negatividad. 
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el aislamiento de los sujetos involucrados y, de pronto, llegar incluso a la deslegitimación del 

sistema democrático. 

La regulación de los medios informativos, no significa, que los medios sean reprendidos y 

estén subordinados a la élite dominante (política o económica), sino reivindica el camino del 

sendero delimitado por las leyes, el respeto prevalente de los derechos fundamentales, el 

pluralismo de pensamiento y la configuración de una verdadera democracia. 
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CAPITULO IV. 

EL SISTEMA JUDICIAL  

El sistema jurídico reúne las estructuras y modalidades de funcionamiento, de distintas 

instancias encargadas de la aplicación de las reglas del derecho; comprende al aparato 

jurisdiccional, pero también al aparato no jurisdiccional (derecho consuetudinario). Ahora bien, 

los dos principales sistemas jurídicos en el mundo occidental, son: 

 El sistema del Derecho continental o Civil Law (Alemania, Italia, España, países 

latinoamericanos, etc.) 

 El sistema de Derecho anglosajón o Common Law (EE.UU., Gran Bretaña) 

1. Estado Constitucional de Derecho 

El término “Estado de Derecho” tiene su origen en la doctrina alemana del “Rechtsstaat”, 

mientras en la tradición anglosajona, el término más equivalente en términos conceptuales es 

el “Rule of Law”.52 Según la doctrina positivista, el “Estado de Derecho” fue cimiento del 

“Estado Constitucional de Derecho” -fórmula de derivación alemana-.53 Se entiende como 

aquella sociedad donde rige la constitución y demás normas subordinadas a ella; la ley está 

subordinada a la constitución. Se ha creado un órgano encargado para hacer cumplir los 

preceptos normativos y dirimir las interpretaciones que puedan surgir, el Tribunal 

Constitucional se erige para garantizar el efectivo cumplimiento de la constitución. 

El Estado de Derecho es aquel sistema, de leyes e instituciones jurídicas, ordenado en torno 

de una constitución; la cual, es el fundamento de las autoridades y funcionarios públicos 

sometidos únicamente a las normas; cualquier medida o acción debe estar sujeta o ser 

referida a una norma jurídica existente. Asimismo, las leyes organizan y fijan límites a los 

derechos y obligaciones de los individuos, siempre que, la norma jurídica fue previamente 

aprobada y publicada para ser de conocimiento público (en ese sentido no debe confundirse 

un Estado de Derecho con un Estado Democrático, aunque ambas condiciones se dan 

simultáneamente).  

                                                           
52

 “Rechtsstaat”(Alemania), y “Rule of Law” (Gran Bretaña) 

53
 Estado Constitucional de Derecho introduce mecanismos de fortalecimiento, que también limita la 

discreción del legislador ordinario al Derecho Constitucional. 
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A. Autonomía y estabilidad jurisdiccional 

La politización de la justicia y la judicialización de la política son dos fenómenos de 

naturaleza diferente pero que nacen de un mismo problema; ese problema es la confusión 

sobre el ámbito de competencia del poder político de una parte, y del poder judicial por 

otra. Pero eso no es todo, ya que ambos fenómenos guardan relación con el hecho de 

que, un excesivo activismo judicial puede dar mayores motivos al poder político para 

invadir las competencias del Poder Judicial. Para Montesquieu el juez ha de ser la boca 

muda por la que habla la ley, para autores como Rousseau o Sieyes, nada hay que se 

pueda sobre la "voluntad general". Sin embargo, Tocqueville señalo que el activismo 

judicial es un mal menor en comparación con el mal mayor de la invasión de competencias 

por parte del Gobierno. 

Resulta pertinente clarificar el fenómeno de la politización de la justicia, porque no se 

puede confundir con que cada juez tenga una ideología política o una concepción moral 

de la realidad. Este punto es totalmente inevitable, ni siquiera, se puede hablar de 

politización de la justicia cuando el juez aplica esa ideología o concepción moral al 

momento de interpretar la ley en los términos lógico-racionales. 

Mejor encauzada está a nuestro juicio la definición de este fenómeno, en palabras de R. 

Blanco Valdés al afirmar que <<…nuestro pecado capital de la politización de la justicia 

tiene que ver esencialmente con las injerencias del Poder Ejecutivo y, en menor medida, 

del Poder Legislativo en esferas materiales que deberían estar reservadas al Poder 

Judicial en exclusiva…>>. La politización de la justicia como uno de los pecados capitales 

de la democracia liberal, subyace en la dependencia y parcialidad de los jueces y fiscales 

viéndose comprometidos a consecuencia de las injerencias de la clase política, las 

cúpulas de los partidos políticos u otros grupos de presión con intereses privados. 

B. Los derechos fundamentales en la democracia 

Los derechos fundamentales son derechos positivizados dentro de un ordenamiento 

jurídico concreto. Es decir, son los derechos humanos concretados espacial y 

temporalmente; y están ligados a la dignidad de la persona humana dentro del Estado y 

de la sociedad.  
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Los derechos son aquellas "condiciones instrumentales que le permiten a la persona su 

autorrealización y desenvolvimiento". En consecuencia, subsume aquellas libertades, 

facultades, instituciones o reivindicaciones relativas a bienes primarios o básicos que 

incluyen a toda persona, por el simple hecho de su condición humana, para garantizarle 

una vida digna. 

2. La justicia como equidad en la “Teoría de Ralws” 

La “Teoría de la Justicia” de J. Ralws lleva a un alto nivel de abstracción del concepto del 

“Contrato Social” en el que se reemplaza el pacto de la sociedad, a un esquema de una 

sociedad “justa”, que no está sometida a la negociación política, ni al cálculo de interés social. 

Rawls se opone a la teoría utilitarista clásica de la justicia en la que, la moral es contractual y 

afirma que al ser las primeras virtudes humanas; la verdad y la justicia, no pueden ser 

transables o negociables.54 

La justicia hemos afirmado se la considera como la primera de las virtudes de la sociedad; 

cada persona tiene el derecho de “inviolabilidad” basado en el principio de la justicia que, ni 

siquiera, el bienestar de la sociedad puede oponerse; dejando atrás rasgo alguno del viejo 

ostracismo ateniense. Siguiendo a Vallespín <<…es claro que Rawls muestra una confianza 

en poder sustentar una concepción pública de la justicia, válida para las sociedades 

contemporáneas donde la pluralidad de los modos de vida, cuestiona la aceptación de que 

haya una única concepción del bien que rija para todos…>>.55 Por lo mismo, la construcción 

rawlsiana representa la creencia en la “razón-racional” como vía -aún capaz- de construir 

ciertos procedimientos de argumentación que logren sintonizar esa pluralidad, más allá del 

carácter finito y falible de la razón, ciertamente reducida en su capacidad para poner orden.  

J. Habermas llama la atención por la dificultad en que se encuentra Rawls, al asimilar los 

bienes básicos a derechos, bienes generalizados que los sujetos pueden necesitar para 

realizar sus planes de vida. Ello implica que los principios de justicia se reduzcan a la justa 

distribución de los bienes básicos, más que, a la autonomía de los sujetos a través del 

ejercicio de los derechos. Por su lado Amartya Sen menciona el riesgo fetichista que se corre 

al asumir la centralidad de los bienes primarios o recursos a la hora de hacer comparaciones 
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 Rawls, J., “Teoría de la Justicia”. Fondo de Cultura Económica, Madrid. 1995. 
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 Vallespín, F., “Una disputa de familia: El debate Rawls-Habermas”. Un Debate sobre el Liberalismo 

Político. Editorial Paidós. Barcelona, 1998. 
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interpersonales, interpreta esos bienes primarios como un equivalente a los medios de la 

libertad para propósitos generales; pero insiste en que si el eje de preocupación es la libertad, 

no es suficiente centrarse en los medios para la libertad, sino en la amplitud de la libertad que 

realmente tiene la persona. Debido a que la capacidad para convertir estos bienes primarios y 

recursos en “libertad” –para seleccionar una vida particular y para alcanzarla- puede variar de 

persona a persona y del contexto en el que se encuentren.56 

3. Teoría Democrática de la Justicia 

La “Teoría Democrática de la Justicia” nace como un intento de fortalecer nuestras tan 

vulneradas democracias liberales. La desconfianza ciudadana hacia la clase política y la 

reticencia para involucrarse en política ante una potencial estigmatización simboliza un 

deficiente proceso revitalizador de los actores políticos, lo cual genera que la base del 

régimen democrático sea inestable, endeble y a veces hasta ingobernable. 

Una eficaz democracia liberal exige de un robusto y eficiente Estado de Derecho, donde las 

leyes sean las que encuadren el desenvolvimiento de los sistemas analizados anteriormente 

(Político, Social, Mediático), donde se garantice la plena libertad, igualdad y seguridad de los 

individuos. Libertad de participar libre y sin coerciones en la escena política, Igualdad entre 

los ciudadanos sea el nivel socioeconómico al que pertenezca; y Seguridad, de que nadie 

lesione su dignidad bajo ningún motivo y si es que se diera pues garantizar una adecuada 

reparación (civil, penal, privada o pública), sea una persona o un medio de comunicación. 

En esta consideración, la presente teoría explica las razones de una “Democracia-Garantista” 

más allá de los preceptos fundamentales democráticos, se debe revitalizar la garantía de las 

mismas, es decir, que no sólo haya una normatividad que prescribe las facultades y 

prerrogativas de los individuos, sino que haya mecanismos eficaces de protección de los 

mismos. Asimismo la responsabilidad se convierte en el eje central de esta perspectiva, 

responsabilidad de cumplir con las obligaciones que expresa la normatividad, así como de 

asumir las consecuencias por faltarlas o evadirlas, o porque de forma temeraria y antojadiza 

se pretende vulnerar  la dignidad de cualquier persona. 
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 Amartya Sen, Desarrollo y libertad. Editorial Planeta, Madrid. 2000. 
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CAPÍTULO V.  

ESCÁNDALO POLÍTICO Y ESTIGMA SOCIAL 

1. Escándalo, concepto y diferencias 

El Escándalo se concibe como resultado de una transgresión fáctica de los códigos éticos o 

jurídicos de una organización políticamente instituida, cuya intensidad depende del 

tratamiento difusivo por los medios de información. J. Thompson en su “Teoría social del 

escándalo” sostiene que <<los escándalos son luchas para la obtención del poder simbólico 

en la que están en juego la reputación y la confianza>>.57 

El término “escándalo” posee dos acepciones. Por un lado, se usa para determinar aquellas 

conductas desviadas de la norma (ética y/o jurídica), o sea, un hecho es escandaloso por el 

mero hecho de provocar o no, una reprobación social; siempre que los sucesos reprochables 

sean exhibidos mediáticamente (escándalo en potencia). Por otro lado, implica la reactividad 

social generada por la difusión pública de la comisión de una conducta a la que se condena 

mediante la indignación popular (escándalo propiamente dicho). 

A. Tipos de Escándalo  

Una conveniente clasificación de los escándalos la esboza J. Thompson en su libro “El 

Escándalo Político”, en el que distingue tres tipos de escándalo: a) Sexuales (transgresión 

a los códigos éticos); b) Financieros (implica la mala administración de los recursos 

económicos de carácter público),  y c) Poder (implican determinados abusos en el ejercicio 

del poder político por los actores públicos).58 Cada uno de ellos con peculiaridades, aun 

cuando, en la práctica pueden darse simultáneamente. 

En esta perspectiva hemos delimitado tres categorías de escándalos, clasificándolos de 

acuerdo al nivel de incidencia en la escena pública democrática. 

a) Escándalos políticos:  

Esta variante de escándalo obedece básicamente al abuso y desnaturalización del poder 

que detenta un actor político. En palabras de F. Jiménez Sánchez en su libro “Detrás del 
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 J. Thompson, El escándalo político, Editorial Paidós, Barcelona. 2000. p. 62. 
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 Ibídem, p. 165. 
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Escándalo Político” <<…consiste en una reacción de indignación ante la violación de 

alguna de las normas sociales que regulan la conducta legitima de los gobernantes (o 

aspirantes a serlo) lo cual provoca una reacción social de repulsa que puede terminar 

produciendo determinados efectos de orden político. Estos pueden ir desde la 

desaparición de escena política del agente político, hasta incluso el tambaleamiento del 

propio régimen político…>>.59 Asimismo, la conformación de la clase política sobre la base 

de los partidos políticos tiende a enquistar dentro de las organizaciones políticas a 

pequeñas cúpulas de poder, formado por políticos veteranos que influyen y manipulan la 

conducta de los noveles políticos. Lo cual incentiva la germinación de oscuros entretejidos 

para asegurar su permanencia, llegando incluso a usar las prerrogativas del cargo para 

lograr sus cometidos. Como reza el viejo adagio “El poder desgasta, pero más desgasta 

aspirarlo y no tenerlo”, razón por la cual, la élite política despliega una serie de recursos 

(privados y públicos) para perennizarse en el poder. 

b) Escándalos económicos:  

Este tipo de escándalos está muy ligado al primero por la orientación del poder para estas 

prácticas ilícitas. Mientras el actor político concentre más poder, el encubrimiento de los 

hechos ilícitos se vuelve más profundo; por lo que, al destapar estos actos del secretismo, 

la repercusión del escándalo cobra mayor contundencia. En los países occidentales donde 

la base de su riqueza se basa en el crecimiento económico -con la intensificación de los 

intercambios comerciales y la consolidación de inversiones privadas- se ha vuelto el caldo 

de cultivo para la expansión de la corrupción, malversación de fondos, y demás delitos 

conexos.  

J. Thompson distingue cuatro formas de escándalo “político-financiero”, según sea, el tipo 

de violación que conlleve: a) Primera, implica un inadecuado intercambio de recursos 

económicos realizado con el propósito de influir en determinadas decisiones o resultados 

políticos (soborno); b) Segunda, la apropiación indebida de fondos públicos (el fraude); c) 

Tercera, implica la existencia de intereses económicos privados o sin declarar que podrían 

entrar en conflicto, con las obligaciones y responsabilidades públicas de un político; y d) 
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Cuarta, comprende varias clases de corrupción electoral y de procedimientos ilegales y la 

apropiación indebida de los fondos destinados a la campaña.60 

Estas prácticas se promueven desde momentos iniciales de la carrera política, me refiero 

en concreto al financiamiento secreto de los partidos políticos, aspirantes o frecuentes, 

disfrazándolo con el generoso nombre de “donativos”. Lo cual, obliga al receptor a 

devolver el solidario aporte, convirtiendo a la política en una cadena de favores en el que 

unos pocos se ven favorecidos y usan el bien público para fines alejados del interés 

común. 

c. Escándalos sexuales:  

Esta categoría de escándalos tiene una singular sintomatología. Puesto que, en la 

mayoría de casos se adentra a hechos de la vida íntima del personaje político, actos como 

infidelidades, adulterios o acudir a casas de citas (prostíbulos) son los más comunes. 

Como también comprende ilícitos sexuales tipificados en la codificación punitiva del 

Estado. Diversos personajes de la élite política internacional se han visto involucrados en 

estos avatares, algunos casos relevantes donde apreciamos estas circunstancias son: el 

caso “Moshé Katsav” (ex–Pdte. Israelí) fue demandado por cinco mujeres que lo acusaron 

por delitos de violación sexual y acoso, cometidos tanto durante el periodo de presidencia 

como en el tiempo que fue ministro. El 10 de noviembre de 2011 la Corte Suprema de 

Israel ratificó la condena de siete años de cárcel contra Katsav por violación, acoso y 

obstrucción a la justicia. Por otro lado, el caso Strauss-Kahn (ex-director del FMI y político 

francés) alcanzó ribetes internacionales; se le acusó de agresión sexual a una empleada 

en la habitación del hotel Sofitel New York, donde Strauss se hospedaba. Complicándose 

este caso escandaloso, debido a que, los sistemas penales entre USA y Francia son 

distintos, mientras que en el sistema anglosajón la presunción de inocencia queda 

relegada en la investigación penal; en el sistema continental francés la consideración 

garantista se da desde los momentos preliminares de la denuncia.  

Aunque estos casos significan el extremo de la naturaleza sexual de los escándalos, sin 

embargo, hechos de infidelidades como fue el caso de Bill Clinton (Ex–Pdte. de los 

EE.UU.) y muy recientemente F. Hollande (Pdte. de Francia) expresan la tolerancia de la 
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ciudadanía respecto a estas modalidades de escándalo, situándolos como deslices 

íntimos de una persona lo cual queda reservado para su ámbito interno. En suma, la 

connotación del escándalo varía en función del contexto cultural, así como el tiempo y 

espacio en el que se produzcan. 

B. Mediatización de los escándalos 

Los sucesos que entrañan los más aberrantes escándalos se han desplegado a lo largo 

de nuestro desarrollo histórico, empero, el auge de los medios de información ha 

extendido masivamente la visibilidad de los hechos que a la prensa le conviene. El 

escándalo mediático surgió en el siglo XIX, pero cobró mayor relevancia en el siglo XX 

debido a la difusión emitida por los nuevos medios (periódicos, diarios, revistas); la 

profesionalización del periodismo de investigación (a pesar de las censuras prominentes, 

existía un grupo humano encargado de averiguar las irregularidades de la clase política 

dominante a veces apoyados y financiados por el bando opositor), y; finalmente, el auge 

de la tecnificación de los medios significó el andamiaje para la formación y elevación de un 

verdadero escándalo. Mientras el hecho cuestionado aparezca más días en pantalla o en 

los titulares de los diarios, la ciudadanía reaccionará de modo emotivo y casi nunca con 

coherencia y razonabilidad. Es evidente en estos postulados que la gran influencia y 

manipulación de los medios se internaliza directamente sobre la reactividad social. 

El escándalo propiamente dicho surge con la exposición pública de los hechos, esto da pie 

a una serie de alegaciones y contra-alegaciones. No obstante, la premura de la reactividad 

social tiende a descalificar y estigmatizar al individuo sin esperar los descargos 

respectivos por los protagonistas del escándalo. Esta situación envilece toda forma de 

presunción de inocencia y demás parámetros de la duda razonable que posee cualquier 

persona; lo cual se agudiza con la lentitud e ineficacia del sistema judicial.  

La responsabilidad política del agente tiene una estructura distinta a la responsabilidad 

jurídica, por ende, así no configure delito la conducta del político pero la repercusión social 

y posterior desconfianza ciudadana resulta suficiente para desterrar del terreno político a 

los involucrados de un hecho mediático. 

Asimismo, J. Thompson distingue la naturaleza mediática de los escándalos en aquellos 

de “estructura básica” y de “estructura compleja”; el segundo de ellos se complica por la 

respuesta aventurada e instantánea del agente involucrado (desmiente los hechos). Esto 
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genera nuevas investigaciones y provoca transgresiones de segundo orden, que si bien no 

se refieren al hecho base del escándalo, sí entrañan una desaprobación mayor al 

pretender ocultarlos. Un caso emblemático de esta naturaleza es el que protagonizó Bill 

Clinton y M. Lewinsky, cuando el ex-Pdte. Norteamericano negó rotundamente alguna 

relación extramatrimonial con la becaria, cometiendo el delito de perjurio al verificarse que 

mintió en su testimonio inicial; generando una repercusión mayor a la que significaba el 

hecho de la infidelidad.  

El escándalo como acontecimiento mediático: 

 

C. Repercusiones del escándalo 

Un hecho sumergido en la corriente del escándalo tiende a desbordar el cauce de lo 

legalmente establecido por los principios constitucionales que sustentan al Estado de 

Derecho. Es evidente que la opinión de la ciudadanía es necesaria, y debe pronunciarse 

ante los acontecimientos producidos en el escenario público, configurando así, la base del 

gobierno representativo. No obstante, dicho pronunciamiento debe hacerse con un mínimo 

conocimiento de causa y revestido con la virtuosa prudencia (prudente no significa ser 

tolerante) como mínimos requisitos para emitir una opinión pública responsable y útil. 
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F. Jiménez Sánchez menciona al respecto <<…que no hay que confundir la democracia 

con populismo…pues, el concepto de representación lleva consigo la idea del actuar 

responsable bajo el propio juicio del representante. Como una forma de control social que 

es, la Opinión Publica…>>.61 

Sin duda, el populismo se reviste de la contagiante emotividad, diría más, incluso llega a 

desbordar una pasión generalizada que desencadena conductas y acciones colectivas 

alejadas de la racionalidad y prudencia, como expresa Jiménez de Asúa en el “Delito de 

Muchedumbres” <<…la exculpación de la responsabilidad punitiva es una lógica 

consecuencia de la emotividad desbordada dentro de una muchedumbre…>>.62 Esta 

situación conlleva a una candente estigmatización de los desafortunados protagonistas del 

escándalo con la nefasta sentencia popular, y una interrogante ligera que surge es y ¿qué 

ocurre si luego de las investigaciones y pesquisas destinadas a la clarificación de los 

hechos se verifica “la no participación” e posterior inocencia del sujeto involucrado? Pues, 

unas disculpas públicas muy sencillas; de pronto una notable indemnización pecuniaria; 

pero y, la proporcionalidad del daño sufrido (moral, psíquico, al proyecto de vida, etc.) que 

por cierto no sólo lo padece individualmente el involucrado. Nos lleva a pensar si es 

“racional” labrar una mediatización del escándalo sin considerar las consecuencias 

jurídicas a la que tenga lugar, pero más concretamente sin considerar la dignidad de las 

personas y su desarrollo en la comunidad. 

D. El control y límites sobre los  agentes del escándalo 

Para la saludable vida democrática de un país, la presencia y participación de los medios 

de información es fundamental. Pero no sólo deben limitarse a difundir hechos noticiosos 

sino también generar una retroalimentación informativa. Es decir, que coadyuven a la 

formación de una opinión pública como fiel reflejo del sentir ciudadano; sin 

manipulaciones, ni sensacionalismos populacheros. 

Sánchez González plantea una interesante dicotomía <<Si la regulación de los medios 

electromagnéticos de comunicación supone una serie de limitaciones impuestas por los 

poderes públicos a la discrecionalidad de los individuos u organizaciones del sector 
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privado, con el ánimo de asegurar la formación de una opinión publica rica y libre, los 

partidarios de la desregulación parecen querer alcanzar el mismo fin haciendo 

desaparecer todas las medidas e instituciones de carácter paternalista o protector del 

interés público>>.63  

En este orden de ideas, a modo de colofón, J. Thompson sostiene <<En esta época de 

visibilidad mediática, aquellos que ocupan un puesto de poder…deberán someterse a un 

grado de publica inspección…, y no deberíamos subestimar la angustia personal ni el 

perjuicio político que esto puede causar. Sin embargo, si esta circunstancia contribuye a 

generar más transparencia y a exigir mayores responsabilidades al gobierno, si impulsa la 

existencia de un debate más eficaz sobre las pautas de conducta que deberían 

observarse tanto en la vida pública como en los medios de comunicación, y si anima a 

nuestros dirigentes políticos a manejar con mayor circunspección y humildad la confianza 

de la que están investidos como titulares de la función pública, entonces los beneficios no 

serán insignificantes>>.64 

Es reconocible el prolijo trabajo de Thompson en su obra “El Escándalo Político”. No 

obstante, la conclusión a la que arriba es motivo de atención e incluso preocupación, es 

innegable que la conducta de los actores políticos debe ceñirse a lo prescrito por las 

normas jurídicas y éticas –pues, se predica con el ejemplo—. Pero el análisis sociocultural 

de la relación “escándalo político-estigma social” va mucho más lejos; el evidente malestar 

de la ciudadanía con la clase política se debe a las desacertadas decisiones en el 

gobierno del país, así como, a las frecuentes confabulaciones y conspiraciones para 

beneficiarse al máximo del cargo que ostentan. Sin embargo, hay que tener presente la 

intervención del poder mediático como instrumento de ataque contra la facción política 

opositora a la élite política dominante. La carrera política actualmente se forja sobre la 

base de la imagen personal y el prestigio del personaje, ya no por la ideología que 

persigue. Por tanto, el marketing político es el motor del vehículo con destino a la 

obtención del poder, y es que la forma de lograr la victoria ya no consiste en conquistar el 

voto del electorado y ganarse la confianza de la población, sino que, pasa por destruir a 

los adversarios políticos rebuscando lo más oculto de su pasado y encumbrar los peores 

                                                           
63

 Ibídem, p. 68. 

64
 Ibídem, p. 143. 



57 

 

vestigios hallados en el baúl del olvido. Por lo que el carácter reduccionista de la política 

se orienta hacia la destrucción de la imagen y reputación de los actores políticos. A 

consecuencia, del pacto secreto con aquellos medios de información irresponsables y 

cómplices de estas prácticas manipuladoras, suelen dirigir la atención de la audiencia 

pública sobre estos actos. Desde luego conocer íntegramente a un candidato resulta de 

necesidad democrática y aporta a la transparencia de la política; pero no es razón para 

destruir la carrera política de algún personaje político; máxime cuando ni siquiera se ha 

realizado las indagaciones pertinentes sobre los acontecimientos materia del escándalo, 

pero desde ya, padecen raudamente de la condena popular. 

2. Estigmatización social 

El estigma social se traduce como una severa desaprobación social por la comisión de ciertas 

conductas o actos percibidos como contrarias a las normas culturalmente establecidas. 

 Erving Goffman define el estigma como el proceso por el cual la reacción de los demás 

estropea la "identidad normal" de un individuo, así <<el estigma es utilizado para hacer 

referencia a un atributo profundamente desacreditador. Sin embargo lo importante es tener en 

cuenta las relaciones, ya que un atributo que estigmatiza a un tipo de poseedor puede 

confirmar la normalidad de otro, según sea el contexto>>.65 

Gran parte de psicólogos consideran a la estigmatización como la dirección de los 

estereotipos negativos a consecuencia de las limitaciones y ausencia de habilidades sociales 

de determinadas personas. Asimismo, por la información e influencia social a la que se ven 

expuestas. Esto renueva el rol desempeñado por los medios de información como los 

auténticos agentes de interconexión entre la ciudadanía y la clase política; a medida que los 

medios se dediquen a inducir y alborotar a la población, ésta tendrá una mayor y  más 

desenfrenada reactividad.  

A. La protesta social como expresión de indignación 

La legitimidad que expresa la población es la carta autoritativa para que sus 

representantes gobiernen y tomen las riendas de sus destinos. Pero cuando algún 

representante defrauda los compromisos asumidos o rompe las reglas de juego surge el 
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descontento popular. La protesta social emerge ante la percepción de una conducta 

nociva de sus gobernantes, se puede expresar mediante huelgas o respuestas radicales 

ajenas al orden público. No debemos olvidar que el ingrediente principal radica en el nivel 

de “indignación” que causan los hechos cuestionados; puesto que, la desaprobación y 

posterior censura popular va muy ligada al destape de los escándalos mediáticos, que 

fracturan la tolerancia ciudadana y llegan al punto de acabar con la vida política de los 

involucrados; o incluso provocar la inestabilidad del propio régimen político. 

B. Cultura de valores como condicionante del estigma social 

La variabilidad de la sociedad por los continuos cambios generacionales adopta diferentes 

formas de convivencia. Así, existe una diversidad de culturas políticas del escándalo 

caracterizadas por sus propias tradiciones, historia, experiencias colectivas y 

concepciones sociales. En los países anglosajones y nórdicos la formación cultural, el 

sistema normativo, y la misma concepción religiosa difiere de los países de origen latino 

cuyos patrones culturales obedecen a raíces hereditarias greco-romanas, que provocan 

comportamientos sociales diferenciados. 

En esta consideración, la “Cultura de los Valores” a pesar de ser un lenguaje universal, 

son interpretados contextualmente de acuerdo al cristal con el que se miren. Desde luego, 

si en España un político aduce hechos ajenos a la realidad, eso significa una mentira; lo 

mismo sucederá si en China, un político menciona hechos carentes de verosimilitud; 

aunque las consecuencias por tales actos sean distintas; el acto de “mentir” es el mismo. 

Depende del nivel de tolerancia de la población y el contenido de las aseveraciones 

vertidas; entonces para que un político no mienta debemos instituir patrones éticos de 

conducta como la “honestidad”, la “honradez”; la “transparencia”, y de pronto, los 

resultados obtenidos sean diferentes pero no, la intención de corregir estos malos hábitos 

en la política. 

La importancia de afianzar una sólida cultura de valores inter-sistémica; se concibe por 

inculcar valores tanto al sistema social (ciudadanos comprometidos con su desarrollo); 

sistema político (clase política responsable de sus obligaciones y de las consecuencias de 

sus incumplimientos); sistema mediático (medios de comunicación transparentes y 

objetivos, sin manipular la opinión pública), sistema judicial (autónomo y eficaz, sin 

fomentar la impunidad, pero sin vulnerar arbitrariamente los derechos). La mejor etapa del 
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ser humano para internalizar estos parámetros de conducta es la niñez; sí, esa fase del 

desarrollo que en un abrir y cerrar de ojos pasa de nosotros. La educación básica debe 

apuntalar con sus mejores recursos la instauración de una eficiente cultura de valores, 

exigibles para la óptima formación de los ciudadanos. No obstante, esta preocupación 

parece estar alejada de la agenda pública; la pésima educación en valores se refleja ya en 

la etapa madura; predisponiendo el interés de los políticos por cuestiones populistas y en 

busca del apasionamiento de esas masas. 
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CAPÍTULO VI.  

PERSPECTIVA PERSONAL DEL ESTUDIO 

En el presente capítulo en un esfuerzo desmesurado y con honesto espíritu aventurero, 

pretendemos sistematizar la compleja interacción de los sistemas analizados a lo largo del 

presente estudio. Me refiero al sistema político, sistema social, sistema mediático y sistema 

judicial cuyas relaciones son interdependientes, es decir, la eficiencia de uno garantiza el 

funcionamiento del otro.  

1. Descripción analítica de los encuadres sistémicos  

En el primer esquema analizamos la problemática “inter-sistémica” que subyace a la compleja 

interacción de las variables dependientes “escándalo político” y “estigma social” cuya 

interrelación explica gran parte de las nefastas consecuencias de la realidad sociopolítica de 

las democracias liberales. 

2. Nuevo modelo de la interacción del escándalo político y estigma social 

En este apartado delineamos el esquema propositivo del deber ser, fruto del análisis lógico-

reflexivo se propone un modelo de interacción inter-sistémica, en el que las variables 

“escándalo político–estigma social”, son notablemente reducidas y alejadas del escenario 

socio-político; con la evidente intención de estructurar el encuadre inter-sistémico 

“democrático-garantista”; como según podemos observar en el segundo esquema.. 

 

 

 

 

 



Descripción sistemática del Problema 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudadanía  

Se muestra indiferente hacia la activa 

participación política; y reaccionan con 

emotividad ante la escandalización de 

un hecho. Careciendo de una formación 

cívica-democrática. 

 SISTEMA POLITICO  

Se muestra como un organismo 

dependiente de la influencia externa 

(política y mediática), con signos de 

lentitud e inoperancia. 

Clase Política 

Crea una sensación genérica de 

corrupción y de institucionalización 

de las redes clientelares. 

Medios de comunicación 

Son los agentes incandescentes de 

los escándalos, y a la vez, gestores 

unilaterales de la visibilidad pública 

CONSECUENCIAS 

 Surgimiento de una clase política particularista y 

centrada en situaciones ajenas al interés público. 
 Reticencia ciudadana en la participación política por 

temor al estigma, y el consecuente rechazo de los 

políticos como casta. 

 Preponderancia de los medios de información cuya 

desregulación afecta la consolidación democrática. 

 Quebrantamiento del Estado de Derecho y la 

consiguiente, afectación de los derechos 

fundamentales. 

SISTEMA JUDICIAL  

Poder Judicial 

SISTEMA SOCIAL  SISTEMA MEDIATICO 

Escándalo 

Político 

Tienden direccionar y  manipular 

las campañas electorales, 

Asimismo, seleccionan e imponen 

los temas de la agenda pública. 

Toman acuerdos secretos para exponer 

deliberadamente a los adversarios 

políticos y forman cortinas de humo para 

distraer la atención de la ciudadanía 

Se limitan a elegir a sus representantes 

políticos, luego se distancian del 

gobierno y cuestionan eventualmente la 

legitimidad de sus gobernantes. 

Se desenvuelven en la trastienda del 

escenario público y evitan la 

visibilidad de la ciudadanía en ese 

espacio oscuro. 

Estigma 

Social 
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Reflexión de una nueva relación sistémica  

 

 

 

 

 

 

 

 

Los políticos deben ceñir su conducta 

bajo a la ética de la responsabilidad; y 

establecer un gobierno responsable en 

sentido tripartito (cumplir las funciones 

del cargo, rendir cuentas 

periódicamente y asumir las 

consecuencias de los errores cometidos) 

SISTEMA SOCIAL 

La eficiencia del Estado de Derecho se 

vincula a la existencia de un poder judicial 

autónomo de las influencias externas pero 

sin corporativismos internos.  Con 

operadores jurídicos consientes de la 

correcta administración de justicia.  

La ciudadanía es la base de la 

democracia; por tanto su activa 

participación es fundamental, 

canalizada a través de una opinión 

pública seria y crítica, pero  a la vez, 

sensata y responsable; cimentada sobre 

una sólida educación cívica-

democrática.  

El poder mediático debe traspasar la barrera 

particularista de meros medios de información a ser 

verdaderos medios de comunicación (proceso de 

feedback); y  responder proporcionalmente a las 

consecuencias provocadas por la tendenciosa 

manipulación y desnaturalización de los hechos 

políticos-sociales. 

 

DEMOCRACIA LIBERAL 

ESTADO DE DERECHO 

SISTEMA JUDICIAL  

SISTEMA POLITICO SISTEMA MEDIATICO 

Escándalo 

Político 

Estigma 

Social 



PARTE III. ANÁLISIS DE CASOS 

En este apartado se delinea el análisis de seis casos “emblemáticos”, de altos funcionarios 

públicos de distintos países occidentales, donde se ha instaurado la Democracia Liberal. A pesar 

de que, la relación de las variables “escándalo político-estigma social” son conducentes y 

complementarias, apreciaremos las singulares repercusiones políticas y sociales que han 

padecido los protagonistas, en unos casos más intensas y destructivas, y en otros, la reacción de 

la sociedad no ha significado el deceso del actor político cuestionado.  

1. BILL CLINTON 

A. Datos del Actor Político:  

William Jefferson Clinton, nació el 19 de agosto de 1946 en Arkansas, Estados Unidos, se 

formó como abogado en las universidades de Georgetown, Oxford y Yale. 

B. Cargo e importancia del personaje: 

 Gobernador del estado de Arkansas entre los años 1983 y 1992. 

 Presidente n° 42 de los Estados Unidos en los periodos de 1993-1997 y 1997-2001, 

siendo el tercer presidente más joven de la nación estadounidense. 

C. Hechos materia del escándalo: 

La conducta de Clinton era propensa a las inclinaciones sexuales, siendo gobernador de 

Arkansas se involucró con Gennifer Flowers, aunque no trascendió mediáticamente. 

Posteriormente se vio nuevamente involucrado con Paula Jones, cuya inserción mediática 

dio pie a efectuar investigaciones judiciales; cuando se cita a declarar Clinton y al menos a 

diez mujeres con las que se vio involucrado, entre ellas estaba M. Lewinsky. Aunque en 

un principio ambos negaron dicha relación, las noticias, la investigación resultante y la 

posterior acusación del presidente, fueron constitutivas del «El escándalo Lewinsky». 

Lewinsky confió en la secretaria Linda Tripp, quién, secretamente, empezó a grabar sus 

conversaciones telefónicas con Lewinsky sobre la relación con Clinton. Después, Tripp 

daría las grabaciones a Kenneth Starr, el acusador independiente. En enero de 1998 el 

fiscal independiente Kenneth Starr comenzó una investigación sobre una relación que 

habría tenido el presidente Clinton en el pasado con la joven Paula Jones. El caso se 

focaliza sin embargo en otra relación de Clinton. En apariciones en los medios Clinton 
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negó rotundamente los hechos <<Quiero que me escuchen con atención, voy a decir esto 

una vez más>>…<<no tuve relaciones sexuales con esa mujer, la señorita Lewinsky. 

Nunca he pedido a nadie que mienta, ni una sola vez –jamás—esas acusaciones son 

falsas, y debo seguir trabajando por el pueblo americano>>. Sin embargo, fruto del 

hallazgo de restos de semen en el vestido de Lewinsky, ella admitió que su relación con 

Clinton consistió simplemente en practicarle sexo oral en el despacho Oval de la Casa 

Blanca. El 17 de agosto de 1998, Clinton tuvo que reconocer que fue una “relación 

inoportuna” con la becaria. El 11 de septiembre se publicó el informe de la Comisión 

creada por Starr, en él se mencionan “informaciones sustanciales” según las cuales 

Clinton “mintió bajo juramento” en el caso Paula Jones y dificultó la tarea de la Justicia en 

el de Lewinsky, culminó con una acusación penal en contra del presidente por un delito de 

perjurio y obstrucción de la justicia. 

D. Repercusiones del Escándalo 

Luego de formulada la acusación por la Cámara de Representantes contra Clinton; los 

senadores estadounidenses rechazaron un procedimiento de “impeachment” (proceso de 

destitución) contra Clinton el 12 de febrero de 1999.  

Las consecuencias políticas apenas y afectaron la continuidad en el cargo,  desarrollando 

su mandato hasta concluirlo. Mientras que las repercusiones sociales se redujeron a la 

desconfianza y decepción de su entorno familiar, por lo que tuvo que pasar 

aproximadamente un año de terapia en pareja -fuera de las noches en el sofá- para 

reestablecer su relación con su esposa Hillary Clinton. Como él mismo sentencia en su 

libro autobiográfico “MY LIFE” <<Hice algo por la peor razón posible. Sólo porque podía 

hacerlo. Creo que es la razón moralmente más indefendible por la que alguien puede 

hacer algo>> que "terrible error moral". 

2. SILVIO BERLUSCONI 

A. Datos del Actor Político: 

Nació en Milán (Italia) en 1936, estudió Derecho en la Universidad de Milán, pero se 

dedicó enseguida a los negocios en el sector inmobiliario y la construcción para luego 

dedicarse de lleno al mundo de los medios de comunicación. 
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B. Cargo e importancia del personaje: 

   Presidente del Consejo de Ministros de Italia, en tres ocasiones (1994-1995, 2001-

2006 y 2008-2011) 

C. Hechos materia del escándalo: 

“Il Cavaliere”, fue acusado de haber pagado los servicios sexuales de una menor (17 

años), la marroquí Karima el Mahrug, apodada “Ruby”, entre febrero y mayo de 2010 y de 

abuso de poder al haber presionado a la policía de Milán para que la liberaran tras su 

detención por robo. Berlusconi alegó que pensaba que ella era una pariente del entonces 

presidente egipcio Hosni Mubarak, y que con su intervención quiso evitar un conflicto 

diplomático. 

En su defensa, el abogado Nicolo Ghedini advirtió a los jueces de que el caso contra 

Berlusconi estaba basado “más en rumores que en evidencias”.  Según Ghedini, al no 

hallar evidencias, la intención de la fiscal, Ilda Boccassini, fue pasar a un juicio “moral y 

sociológico” sobre la vida privada de Berlusconi al hacer un “extravagante” pedido de 

condena de 6 años de prisión y la imposibilidad de acceder los cargos públicos. 

El 24 de junio de 2013, el Tribunal de Milán condenó a siete años de prisión el ex primer 

ministro Silvio Berlusconi por prostitución de menores y abuso de poder. Se le declaró 

culpable de tener relaciones sexuales con marroquí Karima el-Mahroug, conocida como 

Ruby. Además de la prisión, el ex jefe de gobierno estaba siendo condenado a destierro 

de la política italiana hasta el final de su vida. La decisión en primera instancia, siendo 

susceptible de recurso en los otros dos niveles-el Tribunal de Apelaciones y la Corte 

Suprema. 

D. Repercusiones sociales, políticas y jurídicas 

Apodado Il Cavaliere («El Caballero») por tener la Ordine al mérito del lavoro (Orden del 

Mérito al Trabajo), que conlleva el tratamiento de caballero, entre 1977 y 2014 año en el 

que tuvo que renunciar antes de que la Federación Nacional de los Caballeros del Trabajo 

le desposeyera de dicha orden por el delito de fraude fiscal en el caso “Mediaset”. El ex 

primer ministro cambió de abogados y ahora está siendo defendido por Coppi y Filippo 

Dinacci, quienes remplazan a Niccolo Ghedini y Piero Longo, a su vez bajo investigación 

judicial por presuntamente manipular a los testigos en la primera parte del “Rubygate”. La 
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defensa de ex-Il Cavaliere pedirá la plena absolución en el caso de Ruby por "un hecho 

que no existió", según sus abogados. Para Berlusconi la joven Ruby, a la que invitó a 

"cenas tes" en su mansión privada de Milán, era la sobrina del entonces presidente 

egipcio Hosni Mubarak y su intervención ante la policía fue dictada por el deseo de evitar 

un incidente diplomático. 

En caso de que la condena sea confirmada y sume dos sentencias definitivas a penas de 

cárcel, la amnistía de tres años de la que se benefició por el caso Mediaset le será 

retirada. Las dos penas a la cárcel se acumulan automáticamente por lo que no podría 

seguir realizando labores sociales y estaría obligado a cumplir la pena bajo detención 

domiciliaria, una humillación que considera intolerable. 

En una entrevista al diario de propiedad de la familia Berlusconi, Il Giornale, Ruby, quien 

se casó con el propietario de una discoteca y tiene un bebé, reiteró que jamás ha 

mantenido relaciones íntimas con el magnate. "Berlusconi ha sido condenado por nada", 

aseguró la joven, quien negó haber recibido cinco millones de euros por su silencio. 

3. FRANÇOIS HOLLANDE 

A. Datos del Actor Político: 

François Gérard Georges Hollande, nació en Ruan (Francia) en 1954. Cursó estudios en 

el lycée Pasteur de Neuilly-sur-Seine, para entrar posteriormente en la Facultad de 

Derecho de París, donde se licencia en Derecho. Ingresó en la Escuela de Estudios 

Superiores de Comercio, después hace Ciencias Políticas  y finalmente consigue acceder 

a la ENA, la escuela de la élite política francesa. 

B. Cargo e importancia del personaje: 

   Presidente del Consejo General de Corréze del 2008 al 2012. 

   Primer secretario del Partido Socialista del 27 de noviembre de 1997 al 26 de 

noviembre de 2008 

   Alcalde de Tulle del 18 de marzo de 2001 al 17 de marzo de 2008 

   Diputado en la Asamblea Nacional por Corrèze en periodos distintos. 
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   Presidente de la República Francesa, copríncipe de Andorra y gran maestre de 

la Legión de Honor, desde el 2012 hasta la actualidad. 

C. Hechos materia del escándalo: 

Bajo el título "El amor secreto del presidente", la revista Closer dedicó siete páginas a su 

investigación sobre un rumor que en Francia circula desde hace varios meses, de una 

relación entre Hollande y la popular actriz de cine y televisión Julie Gayet, de 41 años. El 

semanario consagraba las fotografías de las idas y venidas del presidente y la actriz 

entrando y saliendo de un apartamento situado en la rue du Cirque, a doscientos metros 

cortos del Elíseo, la residencia oficial del jefe del Estado. Hollande reaccionó muy rápido, 

sin desmentir, lamentando la «intromisión» en su vida privada. 

D. Repercusiones sociales, políticas y jurídicas 

La eventual existencia de un romance entre el presidente de Francia, François Holllande, y 

una actriz es un asunto privado del jefe del Estado, según opina la mayoría de franceses 

consultados en distintas encuestas. El 77 % de los preguntados por el instituto IFOP para 

el periódico "Le Journal du Dimanche" estiman que se trata de "un asunto privado que solo 

afecta a François Hollande", mientras que el 23 % cree que la vida privada del presidente 

"afecta a todos los franceses". 

Para Navarro-Valls la transmutación en político del escándalo triangular y sentimental 

Hollande/Trierweiler/Gayet, radica en las reacciones sociales que suelen provocar 

conductas privadas que contradicen políticas que se defienden en público. En este sentido 

-como ha dicho el sociólogo Eric Fassin y reproduce El País- «la gran ironía es que 

Hollande llegó al Elíseo prometiendo que sería ejemplar en su vida pública y privada, y 

que acabaría con la mezcla de géneros que tan bien manejaba Sarkozy, el presidente que 

movió las fronteras de lo íntimo y lo político». 

4. MOSHE KATZAV 

A. Datos del Actor Político: 

Moshe Katzav nació el 5 de diciembre de 1945 en  Yazd (Irán), Obtiene el título de 

Bachellor of Arts en Economía, Historia y Educación, Universidad Hebrea de Jerusalem. 
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B. Cargo e importancia del personaje: 

   Alcalde de Kiryat Malakhi para el periodo 1974-1981. 

   Ministro de Transportes de Israel, del 22 de diciembre de 1988 al13 de julio de 1992 

   8º Presidente de Israel del 01 de Agosto de 2000 - 15 de Julio de 2007 

C. Hechos materia del escándalo: 

El 16 de octubre de 2006, después de varios meses de investigaciones, la policía israelí 

recomendó presentar cargos contra Katsav, por los delitos de violación, agresión sexual, 

abuso de poder y fraude. Katsav negó las acusaciones. El caso se basaba en 

la demanda de cinco mujeres que le acusaron por dichos delitos, cometidos tanto durante 

el periodo de Presidencia como en el tiempo que fue ministro. El 23 de enero de 2007, el 

fiscal general de Israel, Meni Mazuz, decidió que Moshé Katsav debía ser juzgado por 

violación, acoso sexual y abuso de poder, pues existían pruebas suficientes para formular 

estas acusaciones. A mediados del 2007, Moshé Katsav renunció a su cargo presidencial 

para ser reemplazado por Shimon Peres. 

D. Repercusiones sociales, políticas y jurídicas 

Fue condenado el 22 de marzo de 2011 por un tribunal de Tel Aviv a siete años de prisión 

y dos años de prisión en suspenso, por lo que apeló la sentencia. El 10 de noviembre de 

2011, la Corte Suprema de Israel finalmente ratificó la condena a siete años de cárcel 

contra Katsav por los delitos de violación, acoso y obstrucción a la justicia. El veredicto se 

emitió ratificando la sentencia emitida en marzo de 2011 por la Corte de Tel Aviv, 

descartándose el recurso presentado por la defensa de Katsav.  

5. JOHN PROFUMO 

A. Datos del Actor Político: 

John Dennis Profumo nació en 1915, hijo de Albert, 4º barón Profumo, un aristócrata y 

abogado de origen italiano. Tras estudiar en colegios de renombre y licenciarse en 

derecho, se alistó en el ejército en julio de 1939 
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B. Cargo e importancia del personaje: 

Después de haber sido derrotado en las elecciones legislativas de 1945, Profumo, lograría 

llegar al Parlamento Británico en 1950. A partir de entonces, accedería a cargos de cada 

vez mayor importancia, a saber: 

 Secretario parlamentario frente al Ministerio de Aviación Civil, en noviembre de 1952. 

 Secretario parlamentario conjunto frente al Ministerio de Transporte y de Aviación Civil 

un año después, desde noviembre de 1953. 

 Vice-secretario de Estado parlamentario para las colonias briitánicas, a partir de enero 

de 1957. 

 Vice-secretario parlamentario ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, en 

noviembre de 1958. 

 Ministro de RE.EE. (Secretary of Foreign Affairs) sólo dos meses después, desde 

enero de 1959. 

 Finalmente, en julio de 1960, llegaría a ser el Secretario de Estado para la guerra 

(cargo equivalente al de ministro de defensa). 

C. Hechos materia del escándalo: 

El caso Profumo fue un escándalo político que tuvo lugar en el Reino Unido durante 1963, 

que recibe su nombre por el apellido del entonces ministro de Guerra británico, John 

Profumo. El escándalo Profumo estalló después de haber trascendido que el ministro 

había tenido una breve relación con una corista de nombre Christine Keeler, quien 

aparentemente había tenido encuentros íntimos con un conocido espía soviético, de 

nombre Yevgeny Ivanov. Luego el mismo Profumo mentiría sobre ese hecho cuando fue 

interrogado oficialmente por la Cámara de los Comunes (House of Commons, es decir, 

la Cámara Baja del Parlamento Británico). 

El escándalo desatado forzó a Profumo a renunciar y dañó gravemente la reputación del 

gobierno del entonces primer ministro Harold Macmillan. El mismo Macmillan habría de 

renunciar tan sólo unos meses después, "debido a problemas de salud". 
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A principios de la década de 1960 John Profumo era el ministro de Guerra durante el 

gobierno conservador de Harold Macmillan, y estaba casado con la actriz Valerie Hobson. 

En 1961 Profumo conoció a Christine Keeler, una bailarina londinense. La relación con 

Christine Keeler sólo duró unas pocas semanas, antes que Profumo le pusiese fin. Sin 

embargo, los rumores acerca del escándalo se hicieron públicos en 1962, cuando salió a 

la luz que Keeler también había tenido algún tipo de relación con Yevgeny "Eugene" 

Ivanov, quien en esos tiempos era el agregado naval de la embajada soviética en Londres, 

y quien, como potencial espía residente legal (es decir, bajo cubierta diplomática), se 

encontraba bajo discreta vigilancia por parte del británico MI5 (servicio de contra-

inteligencia). 

Dada la posición de Profumo en el gobierno y con la Guerra Fría por entonces en su 

máximo apogeo (en octubre de 1962 había tenido lugar el peligroso enfrentamiento 

derivado de la Crisis de los misiles cubanos), las potenciales ramificaciones del incidente 

respecto a la seguridad nacional eran graves, y esto, sumado a la relación adúltera de un 

miembro de tan alta jerarquía gubernamental como Profumo, rápidamente convirtió el 

caso en un escándalo público. 

Christine Keeler pasó a ser un tema de debate nacional después de su icónica fotografía 

tomada por Lewis Morley en mayo de 1963, cuando el periódico sensacionalista Sunday 

Mirror obtuvo irregularmente una copia, con lo que echó más leña al fuego del ya de por 

sí ardiente caso Profumo. A medida que el escándalo crecía y se diversificada, la foto más 

se reproducía por doquier. 

En marzo de 1963 Profumo declaró ante la Cámara de los Comunes que no había 

(absolutamente) nada impropio en su relación con Keeler, y que él iniciaría una demanda 

judicial por calumnias e injurias si esas acusaciones contra él se repetían fuera del recinto 

(ya que, dentro de éste, esos alegatos están protegidos por la denominada inmunidad 

parlamentaria, la cual protege a los legisladores mientras dure su mandato). 

Sin embargo, en junio Profumo confesó que había confundido a propósito a la Cámara y 

mentido en su testimonio, y el 5 de junio finalmente renunció a su cargo ministerial, al igual 

que a su membresía parlamentaria y a su asesoría dentro del Real Consejo . Lord Dennig 

emitió el informe oficial del gobierno el 25 de septiembre de 1963 y, sólo un mes después, 
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el propio primer ministro británico Harold Macmillan terminaría renunciando debido a su 

mal estado de salud, aparentemente exacerbado por el estallido del escándalo. 

D. Repercusiones sociales, políticas y jurídicas 

Estaba casado con la actriz Valerie Hobson desde 1954, que permaneció junto a él a 

pesar del escándalo hasta el final de sus días en 1998. John Profumo dedicaría gran parte 

del resto de su vida (si no todo ese período) a intentar recomponer su dañada reputación. 

Para ello se vinculó a una organización caritativa del East End londinense, 

denominada Toynbee Hall. A partir de ese entonces, se dedicó efectivamente a realizar 

tareas de limpieza, incluyendo el aseo de baños. Con los años llegaría a ser el principal 

dirigente de esa organización, pero otros miembros de la misma recalcarían el hecho de 

que "costó hacerlo dejar el estropajo para dedicarse a tareas de gerencia". Debido a los 

contactos políticos que aún tenía, Profumo, contribuyó a que Toynbee lograse cifras de 

recaudación nunca antes logradas. 

En 1995, Margaret Thatcher, quien fuese Primera Ministra entre 1979 y 1990, invitó a 

Profumo a su cumpleaños número 70. Se trataba de un claro y definitivo gesto de 

reconciliación, no sólo con el partido conservador (tory), sino también con la Corona 

británica, ya que, durante la ceremonia, él tuvo el honor de sentarse al lado de nada 

menos que la propia reina Isabel II. 

En 2003, el ex Primer Ministro laborista Tony Blair, consiguió que el parlamento 

reincorpore a Profumo al consejo real del que había sido expulsado en 1963. Asimismo, 

ese mismo año recibiría el prestigioso premio Beacon Fellowship Prize debido a su trabajo 

en Toynbee Hall "contra la depravación y la explusión social". 

Por su parte, el reformista social Lord Longford llegaría a decir que "sentía más admiración 

por Profumo que por todos los hombres que había conocido durante su vida". 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: 

Las repercusiones político–sociales de los escándalos sobre los actores políticos son de forma e 

intensidad variadas en función del manejo difusivo de los medios de información. Hay tres 

consecuencias que sobrevienen tras la exposición mediática de un escándalo: sanciones 

administrativas, por actos antiéticos; penales, por actos ilícitos; y políticas, por ambos. Todo ello, 

siempre que se haya respetado estrictamente el debido proceso y sobre todo el desarrollo de las 

investigaciones pertinentes, llegando a la responsabilidad, o no, del agente involucrado en el 

escándalo, con medios probatorios válidos y conducentes. Esto no significa que estemos 

propugnando dejar impunes los actos reprobables ni que deseemos una ciudadanía pasiva, sino 

que se respeten los derechos y la dignidad de las personas dentro de un Estado de Derecho; y 

que no se confunda la activa participación ciudadana en la democracia, a través de una opinión 

pública seria y responsable, con el descarrilamiento estigmativo en la que en ocasiones 

degenera, lo cual podría llevar a la inestabilidad e ingobernabilidad del régimen democrático. 

SEGUNDA: 

Las democracias liberales se basan en el derecho a elegir y ser elegido, es decir, que cualquier 

ciudadano que goce y ejerza plenamente sus derechos y obligaciones está en condiciones de 

postular a cualquier cargo de elección popular, sea un perito en ciencia política o un genial 

“autodidacta”, ya que en absoluto importa que haya recibido una formación académica superior. 

De ahí que la creencia colectiva de que nunca gobiernan los mejores sea una utopía romántica, 

debido a que para ser gobernante se requiere de una legitimidad inicial que solo se obtiene 

mediante los mecanismos electorales vigentes para investirlo con el poder público. De ahí que 

nos veamos obligados a modificar la interrogante inicial de ¿por qué nunca gobiernan los 

mejores?, a ¿por qué siempre gobiernan los no mejores? Una sutil respuesta sería: porque 

estamos en democracia y no en tecnocracia. Además, un individuo considerado como líder y 

poseedor de las condiciones técnicas necesarias, al llegar al poder nunca cumplirá con sus 

propuestas vertidas en la campaña, asumiendo decisiones que gustarán a algunos pero que 

disgustarán a otros muchos. Finalmente, gobernar no significa agradar a todos los gobernados, 

sino tomar las decisiones adecuadas para el desarrollo de su país. 
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TERCERA: 

El marketing político se ha cuantificado con la tecnificación de los medios masivos de difusión, 

siendo el “marketeo” la piedra angular de las campañas electorales. La orientación de la 

preferencia electoral ha variado su connotación, pues ya no se vota al mejor candidato, sino al 

que simboliza el mal menor; al que menos escándalos tenga. Urgen, por tanto, acciones 

destinadas a variar esta lamentable realidad social. La mala percepción de la política 

actualmente se debe a variados factores, siendo los medios informativos los encargados de 

fomentar la desconfianza e indiferencia ciudadana a través de la visibilidad de acontecimientos 

sensacionalistas y nefastos, lo cual garantiza una masiva “audiencia” mediatizada, cuando no 

idiotizada. 

CUARTA:  

La indiferencia ciudadana, traducida como la pasiva participación en el desenvolvimiento del 

gobierno, depende de una serie de cuestiones: desde la formación cívica que tenga el individuo 

hasta los aspectos privados que sostienen la economía familiar. Pero es conveniente subrayar el 

desagrado de la juventud ante la actuación política, reduciendo su participación a la mera 

elección de los representantes públicos. Esta disgregación impide formar una sólida opinión 

sobre los hechos acaecidos en el escenario público, dejando a merced del poder mediático la 

interpretación del sentir ciudadano. Asimismo, se constata el creciente desencanto por 

involucrarse en política, sobre todo para evitar que escudriñen en el ámbito personal o familiar de 

las potenciales figuras, algo que se ha convertido en práctica habitual de los juegos 

aparentemente democráticos. 

QUINTA: 

El sistema político democrático-parlamentario se cimenta en la existencia de partidos políticos, 

pues el pluralismo es fundamental para garantizar la libertad y la competitividad, claves de la 

cultura democrática. Las organizaciones políticas son los centros formativos de los actores 

políticos y materializan la participación de los ciudadanos que pretendan ostentar algún cargo 

público. Sin embargo, la problemática con la clase política es la sensación de corrupción y la 

proliferación de redes clientelares que devastan la transparencia y la confianza popular. Es 

necesario eliminar el interés particularista de los políticos con una sólida cultura de valores y 

revitalizar el sentido tripartito del gobierno responsable (realizar sus funciones, rendir cuentas 

permanentemente y asumir las consecuencias de sus actos en el gobierno). 
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SEXTA: 

El sistema social dentro de la estructura democrática se convierte en la razón fundamental de su 

existencia; la sociedad se asienta en una ciudadanía que debe estar formada en valores cívicos. 

Todos aquellos individuos considerados como ciudadanos están inmersos dentro de la estructura 

democrática; no obstante, la participación civil en las democracias liberales es algo renuente y 

ligera. Una ciudadanía comprometida con su desarrollo implica la construcción de una opinión 

publica seria y responsable, que no se deje manipular por los sensacionalismos del poder 

mediático ni las demagogias del poder político; una tarea complicada en extremo, pero más 

asequible cuando los ciudadanos han recibido una adecuada educación cívica; que incluya, por 

supuesto, no sólo sus derechos sino también sus obligaciones y las secuelas de su 

incumplimiento. 

SÉPTIMA: 

El sistema mediático funciona a través de los medios de comunicación; pero lo que prevalece en 

los países democráticos son los triviales medios de información. Aunque el proceso 

comunicacional es, en principio, de ida y vuelta (feedback), lo efectuado por los medios es la 

emisión de hechos noticiosos sensacionales para captar la mayor audiencia posible, con el “info-

entretenimiento” de la realidad; y marcan así la agenda pública con temas concretos a los que 

deben prestar atención la ciudadanía y los gobernantes. Este poder mediático influye 

especialmente en la orientación de las campañas electorales y los ataques destructivos sobre 

algún adversario político. Siendo los gestores de la visibilidad, se les debería exigir atenerse a 

estrictos parámetros normativos, y en consecuencia admitir su responsabilidad no sólo de las 

vejaciones mediáticas que proyectan, sino, cuando conducen a la muerte política de algún 

individuo protagonista de un escándalo, asumir el desenlace que signifique también su propia 

desaparición, cuando se verifique de que se trató de una farsa o de un pacto secreto con alguna 

facción política. 

OCTAVA: 

El sistema judicial en la democracia liberal se sostiene básicamente por un poder independiente, 

como herencia de la separación de poderes y de funciones. Es decir, que los jueces o 

magistrados deben estar únicamente sujetos al mandato de la constitución y las leyes (Estado de 

Derecho).  Sin embargo, la actividad jurisdiccional (administrar justicia) adquiere operatividad con 

la intervención de otras instituciones, como el Ministerio Fiscal, la Policía Nacional y los colegios 
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profesionales de la abogacía. La correcta administración de justicia depende de la eficiencia de 

los operadores jurídicos, en la que cada pieza es vital para el óptimo desempeño de las demás. 

Los principales problemas del sistema judicial se resumen en la ineficiencia y la dependencia 

fisiológica; esto es, que la administración de justicia padece de una funesta lentitud que mantiene 

en zozobra al investigado y deja un sinsabor de impunidad en la presunta víctima. Mientras que 

la otra problemática es la politización de la justicia como una influencia externa que subordina la 

autonomía de los jueces y fiscales. Corregir estas prácticas antidemocráticas mediante la 

eficacia (interna) y la autonomía (externa) de la justicia genera operatividad del sistema en su 

conjunto, garantizando el respeto la normatividad vigente y, a la vez, evitando la vulneración 

arbitraria de los derechos fundamentales con la apertura de procesos judiciales infructuosos. 

NOVENA: 

La relación interdependiente “escándalo político / estigma social” en el seno democrático 

occidental es causa y consecuencia de la interacción de la clase política, la ciudadanía, los 

medios de información y el sistema judicial. El agitado encumbramiento mediático de un hecho 

escandaloso provoca la inexorable estigmatización social; apartando del círculo de la normalidad 

a los involucrados en tales actos, cual rezago del viejo ostracismo ateniense. En suma, los 

escándalos tendrían menor repercusión si los actores políticos cumplieran sus funciones con 

transparencia y responsabilidad. Asimismo la estigmatización masiva se reduciría con una sólida 

educación en valores, siendo la prudencia y la sensatez los pilares de la activa participación 

ciudadana. 
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